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BASES ESTÁNDAR DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL PARA 

LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS  
 

CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRAS 1 

 

 

 

Aprobadas mediante Resolución Directoral Nº 056 -2018-RCC/DE, 

modificadas por las Resoluciones Directorales N° 068-2018-RCC/DE, N° 

084-2018-RCC/DE, N° 007-2019-RCC/DE, N° 081-2019-RCC/DE N° 055-

2020-ARCC/DE, y  N° 00064-2020-ARCC/DE 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1  Estas bases se utilizarán para la contratación de la ejecución de obras. Para tal efecto, se deberá tener en 

cuenta la siguiente definición: 
 

Obra: Construcción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, demolición, renovación, ampliación y 

habilitación de bienes inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, 
carreteras, puentes, entre otros, que requieren dirección técnica, expediente técnico o documento 
equivalente, mano de obra, materiales y/o equipos.  
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SECCIÓN GENERAL 
 
 
 

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

 
 
 

(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA EN NINGÚN EXTREMO, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD) 
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CAPÍTULO I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 

1.1. BASE LEGAL 

 
- Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las 

intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (en adelante la Ley). 

- Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios (en adelante el 
Reglamento). 

- Decreto Supremo N° 082-2019-EF, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado. (En adelante la LCE). 

- Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. (En adelante el RLCE). 

- Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, T.U.O. de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 

- Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, que aprueba el T.U.O. de la Ley Nº 27806, Ley de 
Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 

- Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público. 

- Código Civil. 
 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
 
Para la aplicación del derecho deberá considerarse la especialidad de las normas previstas 
en las presentes bases. 

 
1.2. CONVOCATORIA 

 
Se realiza a través de su publicación en el SEACE de conformidad con lo señalado en el 
artículo 33 del Reglamento, en la fecha señalada en el calendario del procedimiento de 
selección, debiendo adjuntar las bases administrativas.  
 

1.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES 

 
El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la convocatoria hasta un 
día antes de la presentación de ofertas, de forma ininterrumpida. En el caso de un consorcio, 
basta que se registre uno (1) de sus integrantes. 
 
El registro de participantes es gratuito y electrónico a través del SEACE.  
 
El proveedor que desee participar en el presente procedimiento de selección debe registrarse 
como participante, debiendo contar para ello con inscripción vigente en el RNP, conforme al 
objeto de la contratación. Los proveedores extranjeros no domiciliados en el país que no 
cuenten con inscripción en el RNP deberán solicitar un usuario de habilitación a la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, la cual lo gestionará ante el OSCE. 
 

1.4. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES ADMINISTRATIVAS A LAS 
BASES 
 
Todo participante puede formular consultas y observaciones administrativas a las bases 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la convocatoria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 35 del Reglamento. 
 
Las consultas administrativas son aclaraciones respecto del contenido de las bases. Las 
observaciones administrativas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la 
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normativa de contrataciones u otra normativa que tenga relación con el objeto de 
contratación. Ambas se realizan de manera fundamentada. 
 
Para dicho efecto, el participante registrará las consultas y observaciones administrativas en 
forma electrónica, a través del SEACE. 
 
En esta etapa no proceden consultas técnicas sobre las características técnicas del objeto de 
la contratación.  

 
1.5. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES ADMINISTRATIVAS A LAS BASES 

 
La absolución simultánea de las consultas y observaciones administrativas por parte del 
órgano encargado de la selección mediante pliego absolutorio se notifica a través del SEACE, 
al día siguiente del vencimiento del plazo previsto para la formulación de las consultas y 
observaciones administrativas. 
 
La absolución se realiza de manera motivada.  
 
Cabe precisar que en el caso de las observaciones administrativas se debe indicar si estas se 
acogen, se acogen parcialmente o no se acogen. 
 

Importante 

No se absolverán consultas y observaciones administrativas a las bases que se presenten 
extemporáneamente, en forma distinta a la señalada en las bases, o que sean formuladas por 
quienes no se han registrado como participantes. 
 
No se absolverán consultas técnicas. 
 
No procede la elevación al OSCE de los cuestionamientos al pliego de absolución de consultas 
y observaciones administrativas. 
 

 
1.6. INTEGRACIÓN DE BASES 

 
Las bases integradas constituyen las reglas definitivas del procedimiento de selección. Estas 
incorporan obligatoriamente las modificaciones que se hayan producido como consecuencia 
de las consultas y observaciones administrativas. 
 
Absueltas las consultas y las observaciones administrativas, o si las mismas no se han 
presentado, se integran las bases como reglas definitivas del procedimiento de selección.  
 
La integración y publicación de las bases integradas se realiza el mismo día de la absolución 
de consultas y observaciones administrativas, según el calendario establecido. 
 
Las bases integradas no pueden ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas por 
autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad, salvo las 
acciones de supervisión a cargo del OSCE.  
 
El comité de selección no puede continuar con la tramitación del procedimiento de selección 
si no ha publicado las bases integradas en el SEACE.  
 

1.7. FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
La presentación de ofertas se realiza de manera electrónica a través del SEACE durante el 
periodo establecido en la convocatoria, conforme lo establece el artículo 36 del Reglamento. 
 
Las ofertas, se presentan en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción 
simple con la indicación y suscripción de quien oficie de traductor debidamente identificado, 
salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, 
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catálogos o similares, que puede ser presentada en el idioma original. El postor es 
responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 
  
Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que conforman las 
ofertas deben estar debidamente firmados por el postor. Los demás documentos deben ser 
visados por el postor. En el caso de persona jurídica, por su representante legal, apoderado o 
mandatario designado para dicho fin y, en el caso de persona natural, por este o su 
apoderado.  
 
El precio de la oferta debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, 
pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como 
cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la ejecución de la obra a 
contratar, excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, los que en 
ese caso, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos. 
 
El precio total de la oferta y los subtotales que lo componen deben ser expresados con dos 
decimales.  
 

Importante 

 Los formularios electrónicos que se encuentran en el SEACE y que los proveedores deben 
llenar para presentar sus ofertas, tienen carácter de declaración jurada. 
 

 En caso la información contenida en los documentos escaneados que conforman la oferta no 
coincida con lo declarado a través del SEACE, prevalece la información declarada en los 
documentos escaneados. 

 

 No se tomarán en cuenta las ofertas que se presenten en físico a la Entidad. 

 
1.8. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS  

 

El participante presentará su oferta de manera electrónica a través del SEACE, desde las 
00:01 horas hasta las 23:59 horas del día establecido en el cronograma del procedimiento; 
adjuntando el archivo digitalizado que contenga los documentos que conforman la oferta de 
acuerdo a lo requerido en las bases.  
 
El participante debe verificar antes de su envío, bajo su responsabilidad, que el archivo pueda 
ser descargado y su contenido sea legible. 
 

Importante 

Los integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni conformar más de 
un consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem cuando se trate de 
procedimientos de selección según relación de ítems. 

 
En la apertura electrónica de la oferta, el comité de selección, verifica la presentación de lo 
exigido en la sección específica de las bases, de conformidad con el artículo 37 del 
Reglamento y determina si las ofertas responden a las características y/o requisitos 
funcionales y condiciones del requerimiento, detalladas en la sección específica de las bases. 
De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida. 
 
Solo pasan a la etapa de evaluación las ofertas técnicas que cumplen con lo señalado en el 
párrafo anterior. 
 
Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán 
descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 
 
Asimismo, el comité de selección devuelve las ofertas que se encuentren por debajo del 
noventa por ciento (90%) del valor referencial, así como las ofertas que excedan el valor 
referencial, teniéndolas por no admitidas, conforme al artículo 39 del Reglamento. 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARMACA 
PEC-PROC-18-2020-MDH-CS-1  – PRIMERA CONVOCATORIA 

7 
 

1.9. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
La evaluación de las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral anterior tiene por 
objeto determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, según 
los factores y el procedimiento de evaluación enunciados en la sección específica de las 
bases. 
 
La evaluación de ofertas es integral y se realiza en dos (2) etapas. La primera es la técnica y 
la segunda la económica y se realizan sobre la base de: 
 
Oferta técnica  : 100 puntos 
Oferta económica : 100 puntos 
  
1.9.1 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS  

 
La evaluación técnica se realiza conforme al factor de evaluación: Experiencia del 
postor, descrito en la sección específica de las bases. 

 
1.9.2 EVALUACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS 

 
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la 
oferta económica de menor monto. Al resto de ofertas se les asignará un puntaje 
inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 

 
Pi  =     Om x PMPE 
    Oi 
 
Donde: 
 

       i =    Oferta 
    Pi =    Puntaje de la oferta económica i   
    Oi =    Oferta Económica i   
    Om =    Oferta Económica de monto o precio más bajo 
    PMPE =    Puntaje Máximo de la oferta Económica 

 
La determinación del puntaje total de las ofertas se realiza de conformidad con los 
coeficientes de ponderación previstos en la sección específica de las bases.  
 

1.10. SUBSANACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La subsanación de las ofertas se sujeta a los supuestos establecidos en el artículo 38 del 
Reglamento. 
 
Cuando se requiera subsanación, la oferta continúa vigente para todo efecto, a condición de 
la efectiva subsanación dentro del plazo otorgado, el que no puede exceder de dos (2) días 
hábiles. La presentación de las subsanaciones se realiza a través del SEACE. 
 

Importante 

En tanto se implemente en el SEACE la funcionalidad para la subsanación de ofertas 
electrónicas, esta se realiza a través de la Unidad de Trámite Documentario de la Entidad. 

 
1.11. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

 
El comité de selección otorga la buena pro, en la fecha señalada en el calendario de las 
bases al postor que hubiera obtenido el mayor puntaje.  
 
En el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la buena pro se 
determina por sorteo a través del SEACE.  
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Importante 

En tanto se implemente en el SEACE la funcionalidad para el sorteo en caso de empate, para 
realizar el acto de desempate se requiere la citación oportuna de los postores que hayan 
empatado, pudiendo participar en calidad de veedor un representante del Sistema Nacional de 
Control, notario o juez de paz. 

 
El otorgamiento de la buena pro se publica y se entiende notificado a través del SEACE, el 
mismo día de su realización, bajo responsabilidad del Órgano encargado de las 
contrataciones o Comité de Selección, según corresponda, debiendo incluir el acta de 
otorgamiento de la buena pro y cuadro comparativo, detallando los resultados de la 
calificación y evaluación. Esta información se publica el mismo día en el SEACE. 
 
El mismo día de otorgada la buena pro, se publica en el SEACE la totalidad de las ofertas 
presentadas y documentos que sirvieron para la calificación y evaluación de las ofertas y el 
expediente de contratación, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. Asimismo, el día 
de vencimiento del plazo para el perfeccionamiento del contrato, las entidades publican los 
documentos presentados para tal fin. 
 
En el portal institucional de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios y/o en el portal 
institucional de la Entidad se publica a través de un repositorio la información señalada en el 
párrafo precedente, cuya dirección URL debe ser consignada en las bases del procedimiento 
de selección. 
 

1.12. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro se 
produce a los cinco (5) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los postores 
hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación.  
 
En caso se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se produce el 
mismo día de la notificación de su otorgamiento.  
 
El consentimiento de la buena pro se publica en el SEACE el mismo día de producido. 
 

Importante 

Una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, la Entidad realiza la inmediata verificación 
de la oferta presentada por el postor ganador de la buena pro. En caso de comprobar 
inexactitud o falsedad en las declaraciones, información o documentación presentada, la 
Entidad declara la nulidad del otorgamiento de la buena pro o del contrato, dependiendo de la 
oportunidad en que se hizo la comprobación, de conformidad con lo establecido en la LCE y en 
el RLCE. Adicionalmente, la Entidad comunica al Tribunal de Contrataciones del Estado para 
que inicie el procedimiento administrativo sancionador y al Ministerio Público para que 
interponga la acción penal correspondiente. 
 
Al día hábil siguiente de consentido el otorgamiento de la buena pro o de haber quedado 
administrativamente firme, el órgano a cargo del procedimiento de selección, bajo 
responsabilidad, elabora y remite un informe al Órgano de Control Institucional de la Entidad, 
sustentando la admisión de ofertas, la evaluación y el otorgamiento de puntaje. En el caso de 
Entidades que no cuenten con Órgano de Control Institucional, el informe se remite al órgano 
correspondiente del Sistema Nacional de Control. Dicho informe se publica, el mismo día de su 
remisión, en el SEACE. 
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CAPÍTULO II 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN 
 

 
2.1. RECURSO DE APELACIÓN 

 
A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el 
desarrollo del procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del contrato. 
 
El recurso de apelación se presenta ante la Entidad convocante, y es conocido y resuelto por 
su Titular, en el caso de Gobiernos Locales y Regionales cuando el valor referencial del 
procedimiento o del ítem impugnado sea igual o menor a seiscientas (600) UIT y para el caso 
de entidades del Gobierno Nacional cuando el valor referencial del procedimiento o del ítem 
impugnado sea igual o menor a dos mil cuatrocientas (2 400) UIT. Cuando el valor referencial 
sea mayor a dichos montos, el recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por el 
Tribunal de Contrataciones del Estado.  
 
Los actos que declaren la nulidad de oficio y otros actos emitidos por el Titular de la Entidad 
que afecten la continuidad del procedimiento de selección, pueden impugnarse ante el 
Tribunal de Contrataciones del Estado. 
 

2.2. PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  

 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del otorgamiento de la buena 
pro, se pueden impugnar los actos dictados desde la convocatoria hasta antes de la 
suscripción del contrato mediante recurso de apelación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 7-A de la Ley.  
 
El plazo para resolver y notificar la resolución que resuelve el recurso de apelación es de diez 
(10) días hábiles, contados desde el día siguiente de su interposición o de la subsanación del 
recurso. 
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CAPÍTULO III 
DEL CONTRATO 

 

 
3.1. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

 
Consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, el postor debe 
presentar a la entidad la documentación para la suscripción del contrato prevista en las bases, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Este plazo comprende tres (3) días hábiles para 
la presentación de documentos, un (1) días hábil para evaluar los documentos y realizar 
observaciones, y un (1) día para la subsanación de observaciones y suscripción del contrato. 
La observación a la presentación de documentos para suscribir el contrato se realiza vía correo 
electrónico, dentro del vencimiento del plazo para la presentación de dichos documentos. 
 
Antes de la suscripción del contrato, el ganador de la buena pro que tenga la condición de “no 
domiciliado” debe acreditar su inscripción en el RNP. 
 
El ganador de la buena pro para suscribir el contrato debe acreditar la experiencia del personal 
requerido, conforme al requerimiento indicado en la sección específica de las Bases. 
  
Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro debe presentar los 
documentos señalados en el artículo 54 del Reglamento, así como los previstos en la sección 
específica de las bases. 
 

3.2. GARANTÍAS 
 
Las garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas, según corresponda, son las de 
fiel cumplimiento del contrato y por los adelantos. 
 
3.2.1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

 
Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe 
entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta debe 
mantenerse vigente hasta el consentimiento de la liquidación final.  
 

3.2.2. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 
 
En las contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
mantenimiento, reparación o actividades afines, se debe otorgar una garantía adicional 
por este concepto, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su 
presentación en ningún caso. 
 

3.2.3. GARANTÍA POR ADELANTO 
 
En caso se haya previsto en la sección específica de las bases la entrega de adelantos, 
el contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico monto conforme a lo 
estipulado en el artículo 61 del Reglamento. La presentación de esta garantía es 
exceptuada únicamente cuando la Entidad establece la constitución de fideicomisos, 
conforme lo estipulado en el artículo 78 del Reglamento. 

 
3.3. REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS 

 
Las garantías que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de 
realización automática en el país, al solo requerimiento de la Entidad. Asimismo, deben ser 
emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión directa de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y que cuenten con 
clasificación de riesgo B o superior. Asimismo, deben estar autorizadas para emitir garantías; o 
estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que 
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periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 
 

Importante 

Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de la 
buena pro y/o contratista cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su 
aceptación y eventual ejecución, sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades 
funcionales que correspondan. 

 
 

Advertencia 

Los funcionarios de las Entidades no deben aceptar garantías emitidas bajo condiciones 
distintas a las establecidas en el presente numeral, debiendo tener en cuenta lo siguiente: 
 
1. La clasificadora de riesgo que asigna la clasificación a la empresa que emite la garantía 
debe encontrarse listada en el portal web de la SBS (http://www.sbs.gob.pe/sistema-
financiero/clasificadoras-de-riesgo). 
 
2. Se debe identificar en la página web de la clasificadora de riesgo respectiva, cuál es la 
clasificación vigente de la empresa que emite la garantía, considerando la vigencia a la 
fecha de emisión de la garantía. 
 
3. Para fines de lo establecido en el artículo 60 del Reglamento, la clasificación de riesgo B, 
incluye las clasificaciones B+ y B. 
 
4. Si la empresa que otorga la garantía cuenta con más de una clasificación de riesgo 
emitida por distintas empresas listadas en el portal web de la SBS, bastará que en una de 
ellas cumpla con la clasificación mínima establecida en el Reglamento. 
 
En caso exista alguna duda sobre la clasificación de riesgo asignada a la empresa emisora 
de la garantía, se deberá consultar a la clasificadora de riesgos respectiva. 
 
De otro lado, además de cumplir con el requisito referido a la clasificación de riesgo, a 
efectos de verificar si la empresa emisora se encuentra autorizada por la SBS para emitir 
garantías, debe revisarse el portal web de dicha Entidad (http://www.sbs.gob.pe/sistema-
financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-
fianza). 
 
Los funcionarios competentes deben verificar la autenticidad de la garantía a través de los 
mecanismos establecidos (consulta web, teléfono u otros) por la empresa emisora. 

 
3.4. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 

 
La Entidad puede solicitar la ejecución de las garantías conforme a los supuestos 
contemplados en el numeral 61.2 del artículo 61 del Reglamento. 
 

3.5. INICIO DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA 
 
El inicio del plazo de ejecución de obra comienza a regir desde el día siguiente de que se 
cumplan las siguientes condiciones:  
 
1. Que la Entidad notifique al contratista quién es el inspector o el supervisor, según 

corresponda;  
2. Que la Entidad haya hecho entrega total o parcial del terreno o lugar donde se ejecuta la 

obra, según corresponda 
3. Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materiales e insumos que, de 

acuerdo con las Bases, hubiera asumido como obligación;  
4. Que la Entidad haya hecho entrega del expediente técnico de obra completo, en caso este 

haya sido modificado; 

http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/clasificadoras-de-riesgo
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/clasificadoras-de-riesgo
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza
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5. Que la Entidad haya otorgado al contratista el adelanto directo, o se haya constituido el 
fideicomiso. 

 
Las condiciones a que se refieren los numerales precedentes, deben ser cumplidas dentro de 
los quince (15) días contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. En caso 
no se haya solicitado la entrega del adelanto directo, el plazo se inicia con el cumplimiento de 
las demás condiciones.  
 
La Entidad puede acordar con el contratista diferir la fecha de inicio del plazo de ejecución de la 
obra según los supuestos previstos en el numeral 73.2 del artículo 73 del Reglamento. 
 
Las circunstancias invocadas se sustentan en un informe técnico que forma parte del 
expediente de contratación, debiendo suscribir la adenda correspondiente. 

 
3.6. RESIDENTE DE OBRA2 

 
Profesional colegiado, habilitado y especializado designado por el contratista, previa 
conformidad de la Entidad, el cual puede ser ingeniero o arquitecto3, según corresponda a la 
naturaleza de los trabajos, con no menos de dos (2) años de experiencia en la especialidad, en 
función de la naturaleza, envergadura y complejidad de la obra4, correspondiendo a la Entidad 
determinar el periodo de experiencia requerido para la ejecución de la prestación. 
 
Por su sola designación, el residente representa al contratista como responsable técnico de la 
obra, no estando facultado a pactar modificaciones al contrato. 
 

Importante 

El residente de obra no puede prestar servicios en más de una obra a la vez, salvo el caso de 
obras convocadas por paquete, en las cuales la participación permanente, directa y exclusiva del 
residente de obra es definida en la sección específica de las bases por la Entidad, bajo 
responsabilidad, teniendo en consideración la complejidad y magnitud de las obras a ejecutar, de 
conformidad con el artículo 75 del Reglamento. 

 
3.7. INSPECTOR O SUPERVISOR5 DE OBRA 

 
Profesional colegiado, habilitado y especializado, con no menos de dos (2) años de experiencia 
en la especialidad, designado por la Entidad para velar directa y permanentemente por la 
correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la obra y del cumplimiento del 
contrato. Debe cumplir, como mínimo, con la misma experiencia y calificaciones profesionales 
establecidas para el residente de obra.  
 
En caso que el supervisor sea una persona jurídica, esta debe designar a una persona natural 
como supervisor permanente en la obra. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                             
2  De acuerdo con el artículo 75 del Reglamento, durante la ejecución de la obra debe contarse, de modo 

permanente y directo, con un residente de obra. 
3  Según lo definido en el expediente técnico de obra que es parte de las bases, conforme a la naturaleza de la obra a ser 

ejecutada. 
4  En el expediente técnico que es parte de las bases, la Entidad puede establecer experiencia adicional para el profesional 

propuesto como residente de obra, según la naturaleza, envergadura y complejidad de la obra a ejecutar. 
5   De acuerdo con el artículo 79 del Reglamento, debe designarse a un supervisor cuando el valor de la obra a ejecutarse 

sea igual o mayor al monto establecido por la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal en el que se 
convoca el procedimiento de selección. 
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Importante 

El supervisor de obra, cuando es persona natural, o el jefe de supervisión, en caso el supervisor 
sea persona jurídica, no podrá prestar servicios en más de una obra a la vez, salvo, el caso de 
obras convocadas por paquete, en las cuales la participación permanente, directa y exclusiva del 
inspector o supervisor es definida en la sección específica de las bases por la Entidad, bajo 
responsabilidad, teniendo en consideración la complejidad y magnitud de las obras a ejecutar, de 
conformidad con el numeral 79.3 del artículo 79 del Reglamento. 

 
3.8. CUADERNO DE OBRA Y ANOTACIÓN DE OCURRENCIAS 

 
En la fecha de entrega del terreno, el contratista entrega y abre el cuaderno de obra, el mismo 
que debe encontrarse legalizado y es firmado en todas sus páginas por el inspector o 
supervisor, según corresponda, y por el residente, a fin de evitar su adulteración. Dichos 
profesionales son los únicos autorizados para hacer anotaciones en el cuaderno de obra. 
 
El cuaderno de obra consta de una hoja original con tres (3) copias desglosables, 
correspondiendo una de estas a la Entidad, otra al contratista y la tercera al inspector o 
supervisor. El original de dicho cuaderno debe permanecer en la obra, bajo custodia del 
residente no pudiendo impedirse el acceso al mismo.  
 
Si el contratista o su personal, no permite el acceso al cuaderno de obra al inspector o 
supervisor, impidiéndole anotar las ocurrencias, constituye causal de aplicación de una 
penalidad equivalente al cinco por mil (5/1000) del monto de la valorización del periodo por 
cada día de dicho impedimento.  
 
En el cuaderno de obra se anotan los hechos relevantes que ocurran durante la ejecución de 
esta, firmando al pie de cada anotación el inspector o supervisor o el residente, según sea el 
que efectúe la anotación. Las solicitudes que se requieran como consecuencia de las 
ocurrencias anotadas en el cuaderno de obra, se presentan directamente a la Entidad o al 
inspector o supervisor según corresponda por el contratista o su representante, por medio de 
comunicación escrita. 
 
El cuaderno de obra es cerrado por el inspector o supervisor cuando la obra haya sido recibida 
definitivamente por la Entidad. 

 
Concluida la ejecución y recibida la obra, el original queda en poder de la Entidad. 
 

Importante 

El inspector o supervisor, y/o el residente, deben anotar en el cuaderno de obra la fecha de inicio 
del plazo de ejecución de la obra, a efectos de evitar futuras controversias sobre el particular. 

 
3.9. ADELANTOS 

 
La Entidad puede establecer la entrega de adelantos directos y adelantos para materiales o 
insumos, de conformidad con lo establecido en los artículos 76 al 78 del Reglamento, siempre 
que ello haya sido previsto en la sección específica de las bases. 

 

Importante 

De conformidad con el artículo 78 del Reglamento, se puede establecer el otorgamiento de los 
adelantos directos y por materiales o insumos a través de la constitución de fideicomisos, para lo 
cual no resulta necesaria la presentación de la garantía correspondiente. La aplicación de esta 
disposición se realiza de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 184 y 185 del Decreto Supremo 
N° 344-2018-EF. 
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3.10. VALORIZACIONES 

 
Las valorizaciones son la cuantificación económica de un avance físico en la ejecución de la 
obra, realizada en un período determinado, tienen el carácter de pagos a cuenta y son 
elaboradas el último día de cada período previsto en la sección específica de las bases, por el 
inspector o supervisor, según corresponda y el contratista. Si el inspector o supervisor no se 
presenta para la valorización conjunta con el contratista, este la efectúa.  
 
En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a la Entidad, el 
contratista tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de conformidad 
con el artículo 39 del TUO de la LCE y los artículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civil.  
 
En caso se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago de las valorizaciones se realizará 
a quien se indique en el contrato de consorcio. 
 

3.11. REAJUSTES 

 
En el caso de contratos de obra pactados en moneda nacional, las valorizaciones que se 
efectúen a precios originales del contrato y sus ampliaciones son ajustadas multiplicándolas 
por el respectivo coeficiente de reajuste “K” que se obtenga de aplicar la fórmula o fórmulas 
polinómicas previstas en el expediente técnico de obra que es parte de las bases, los Índices 
Unificados de Precios de la Construcción que publica el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI, correspondiente al mes en que debe ser pagada la valorización. Una vez 
publicados los índices correspondientes al mes en que debió efectuarse el pago, se realizan las 
regularizaciones necesarias. 
 
Dado que los Índices Unificados de Precios de la Construcción son publicados con un mes de 
atraso, los reajustes se calculan en base al coeficiente de reajuste “K” conocido al momento de 
la valorización. Cuando se conozcan los Índices Unificados de Precios que se deben aplicar, se 
calcula el monto definitivo de los reajustes que le corresponden y se pagan con la valorización 
más cercana posterior o en la liquidación final sin reconocimiento de intereses. 
 

Importante 

Tanto la elaboración como la aplicación de las fórmulas polinómicas se sujetan a lo dispuesto en 
el Decreto Supremo Nº 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias. 

 
3.12. PENALIDADES  

 
3.12.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE OBRA 

 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por 
cada día de atraso, de conformidad con en el artículo 62 del Reglamento. 
 

3.12.2. OTRAS PENALIDADES 
 
La Entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral 
precedente, siempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y 
proporcionales con el objeto de la contratación. Para estos efectos, se deben incluir en 
la sección específica de las bases los supuestos de aplicación de penalidad, la forma 
de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el cual se 
verifica el supuesto a penalizar. 

 
Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar cada 
una un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de 
ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. 
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3.13. RECEPCIÓN DE LA OBRA 

 
La recepción de la obra se sujeta a las disposiciones previstas en el artículo 93 del 
Reglamento. Está permitida la recepción parcial de secciones terminadas de las obras, cuando 
ello se hubiera previsto expresamente en la sección específica de las bases, en el contrato o 
las partes expresamente lo convengan. La recepción parcial no exime al contratista del 
cumplimiento del plazo de ejecución; en caso contrario, se le aplican las penalidades 
correspondientes. 
 

3.14. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 
 
El procedimiento para la liquidación del contrato de obra que debe observarse, es el que se 
encuentra descrito en el artículo 94 del Reglamento. No procede la liquidación mientras existan 
controversias pendientes de resolver. 
 
Luego de consentida la liquidación y efectuado el pago que corresponda, culmina 
definitivamente el contrato y se cierra el expediente respectivo. 
 
Toda discrepancia respecto a la liquidación, incluso las controversias relativas a su 
consentimiento o al incumplimiento de los pagos que resulten de la misma, se resuelve según 
las disposiciones previstas en el artículo 45 del TUO de la LCE y en el artículo 209 del RLCE, 
sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida.  
 

3.15. CONSTANCIA DE PRESTACIÓN 
 

Otorgada la conformidad de la prestación, la Entidad otorga al contratista una constancia de 
prestación de ejecución de obra según el formato establecido en el Capítulo VI de la sección 
específica de las bases, la cual es entregada conjuntamente con la liquidación de la obra. Solo 
se puede diferir la entrega de la constancia en los casos en que hubiera penalidades, hasta 
que estas sean canceladas. 
 

3.16. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 63 y 92 del Reglamento. 
 

3.17. PRESTACIONES PENDIENTES EN CASO DE RESOLUCIÓN O NULIDAD DEL CONTRATO 
 
Cuando se resuelva un contrato y exista la necesidad urgente de culminar con la ejecución de 
las prestaciones derivadas de este, para asegurar la terminación de la obra, sin perjuicio de 
que dicha resolución se encuentre sometida a alguno de los medios de solución de 
controversias; la Entidad puede contratar a alguno de los postores que participaron en el 
procedimiento de selección. Para dicho efecto debe seguir el procedimiento previsto en el 
numeral 63.5 del artículo 63 del Reglamento. Agotado dicho procedimiento, la Entidad puede 
contratar directamente con determinado proveedor, según lo previsto en el literal l) del artículo 
27 del TUO de la LCE.  
 
El párrafo precedente aplica también para los contratos declarados nulos por las causales 
previstas en el artículo 44 del TUO de la LCE. 
 

3.18. DISPOSICIONES FINALES 

 
Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se 
regirán supletoriamente por el TUO de la LCE y el RLCE, así como por las disposiciones 
legales vigentes y en cuanto no contravengan la Ley N° 30556 y el D.S. N° 071-2018-PCM y 
modificatorias. 
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SECCIÓN ESPECÍFICA 
 
 
 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

 
 
 

(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA, DE ACUERDO A LAS 
INSTRUCCIONES INDICADAS) 
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CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 

 
1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 

 
Nombre : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARMACA 

RUC Nº : 20172619241 

Domicilio legal : JR GRAU S/N HUARMACA 

 
1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

  
El presente procedimiento de selección tiene por objeto la CONTRATACIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: “REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE CAMINO VECINAL 
– 20.40 KM EN TROCHA CARROZABLE TRAMO CRUZ CHIQUITA -NUEVO SAN MARTIN. 
 

Importante para la Entidad 

 En caso de procedimientos de selección según relación de ítems o por paquete consignar el 
detalle del objeto de estos. 

 En caso de proyectos de inversión – PI, se debe consignar la ejecución de la obra materia de 
la convocatoria, y no la denominación del PI, salvo que ambas coincidan. 

 
Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases. 

 
1.3. VALOR REFERENCIAL     

 
El valor referencial asciende a S/ 7,797,058.44 (Siete Millones Setecientos Noventa y Siete 
Mil Cincuenta y Ocho con 44/100 SOLES), incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro 
concepto que incida en el costo total de la ejecución de la obra. El valor referencial ha sido 

calculado al mes de MAYO DEL 2020. 

 

Valor Referencial  
(VR) 

 

 
Límite Inferior 

 

S/ 7,797,058.44  
(SIETE MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL CINCUENTA 
Y OCHO CON 44/100 SOLES) 

S/ 7,017,352.60 
 (SIETE MILLONES DIECISIETE 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS CON 60/00 SOLES) 

 

Importante 

 El precio de las ofertas no puede exceder el valor referencial de conformidad con el artículo 
39 del Reglamento. 

 
 

Incorporar a las bases o eliminar, según corresponda. 

 
1.4. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 
El expediente de contratación fue aprobado mediante RESOLUCION DE GERENCIA 
MUNICIPAL N°390 -2020-MDH-GM de fecha 30 de octubre del 2020 
 
Asimismo, el expediente técnico de obra fue aprobado mediante RESOLUCION DE 
GERENCIA MUNICIPAL N°112 -2020-MDH-GM de fecha 22 de junio de 2020. 
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1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

 
RECURSOS ORDINARIOS 
 

Importante 

La fuente de financiamiento debe corresponder a aquella prevista en la Ley de Equilibrio 
Financiero del Presupuesto del Sector Público del año fiscal en el cual se convoca el 
procedimiento de selección. 

 
1.6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

 
El presente procedimiento se rige por el sistema de PRECIOS UNITARIOS, de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo. 

 
1.7.  MODALIDAD DE EJECUCIÓN 

 
No aplica.  
 

1.8. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

 
El alcance de la ejecución de la obra está definido en el Capítulo III de la presente sección. 
 

1.9. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
El plazo de ejecución de la obra materia de la presente convocatoria, es de 210 (Doscientos 
Diez) días calendario, en concordancia con lo establecido en el expediente de contratación y 
en el expediente técnico de obra. 
 
 

1.10. COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES Y DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE 
LA OBRA 

 
Los participantes registrados tienen el derecho a recabar las bases y el expediente técnico de la obra, 
para cuyo efecto deben: 
 

Pagar en  : Unidad de Caja de la Entidad 

Recoger en  : Las bases serán entregadas en la Sugerencia de Logística de la 
Municipalidad. 

Costo de bases : Impresa: S/ 5.00 (Cinco con 00/100 Soles) El Costo De 

Reproducción de las Bases en Versión Impresa 
 

Importante 

 La Entidad debe contar con la constancia o formulario de cargos en donde conste que el 
participante recibió el expediente técnico completo. 

 El costo de entrega del ejemplar de las bases y del expediente técnico, no puede exceder el 
costo de su reproducción. 
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1.11. BASE LEGAL 

 

- Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios. 

- Decreto Supremo N° 107-2020-PCM - Decreto Supremo que establece disposiciones 
reglamentarias para el reinicio del proceso de contratación en el marco del procedimiento de 
contratación pública especial para la reconstrucción con cambios 

- Decreto de Urgencia N° 070-2020 
- Decreto Legislativo N° 1440 – Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público. 
- Decreto de Urgencia N° 014-2019 – Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020. 
- Decreto de Urgencia N° 015-2019 – Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2020. 
- Decreto Supremo N° 082-2019-EF que Aprueba el TUO de la Ley N° 30225 – Ley de 

Contrataciones del Estado. 
- Decreto Supremo N° 344-2018-EF que Aprueba el Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de 

Contrataciones del Estado, modificado por Decreto Supremo N° 377-2019-EF.   
- Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General.  
- Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la 

Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 043-2003-PCM. 
- Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y 

Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Ley MYPE, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-TR. 

- Código Civil. 
- Directivas y Opiniones del OSCE. 
- Cualquier otra disposición legal vigente que permita desarrollar el objeto de la convocatoria, 

que no contravenga lo regulado por la Ley de Contrataciones del Estado. 
- Decreto Supremo Nº 011-79-VC. 
- Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el casoDecreto 

Supremo Nº 011-79-VC. Implementan y adecúan Decreto Supremo sobre contrataciones de 
obras públicas. 

 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
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CAPÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 
2.1. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN6 

 
Convocatoria 

Forma de Ejecución POR LA ENTIDAD 
  Fecha Inicio 02/11/2020 Hora Inicio 00:00 

Fecha Fin 02/11/2020 Hora Fin 00:00 
 

Registro de participantes 
Forma de Ejecución ELECTRONICO 

  Fecha Inicio 03/11/2020 Hora Inicio 00:01 
Fecha Fin 11/11/2020 Hora Fin 23:59 

 

Formulación de consultas y observaciones 
Forma de Ejecución ELECTRONICO 

  Fecha Inicio 03/11/2020 Hora Inicio 00:01 
Fecha Fin 04/11/2020 Hora Fin 23:59 

 

Absolución de consultas y observaciones 
Forma de Ejecución ELECTRONICO 

  Fecha Inicio 05/11/2020 Hora Inicio 00:00 
Fecha Fin 05/11/2020 Hora Fin 00:00 

 

Integración de las Bases 
Forma de Ejecución POR LA ENTIDAD 

  Fecha Inicio 05/11/2020 Hora Inicio 00:00 
Fecha Fin 05/11/2020 Hora Fin 00:00 
Lugar SEACE 
Departamento PIURA Provincia HUANCABAMBA 
Distrito HUARMACA 

 

Presentación de propuestas 
Forma de Ejecución ELECTRONICO 

  Fecha Inicio 12/11/2020 Hora Inicio 00:01 
Fecha Fin 12/11/2020 Hora Fin 23:59 

 

Calificación y Evaluación de propuestas 
Forma de Ejecución POR LA ENTIDAD 

  Fecha Inicio 13/11/2020 Hora Inicio 00:00 
Fecha Fin 13/11/2020 Hora Fin 00:00 
Lugar SALON DE ACTOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARMACA 
Departamento PIURA Provincia HUANCABAMBA 
Distrito HUARMACA 

 

Otorgamiento de la Buena Pro 
Forma de Ejecución POR LA ENTIDAD 

  Fecha Inicio 13/11/2020 Hora Inicio 08:30 
Fecha Fin 13/11/2020 Hora Fin 00:00 
Lugar SALON DE ACTOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARMACA 
Departamento PIURA Provincia HUANCABAMBA 
Distrito HUARMACA 

 

 
2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 

 
La oferta contendrá, además de un índice de documentos, la siguiente documentación: 
2.2.1. Documentación de presentación obligatoria  

 
2.2.1.1. Documentos para la admisibilidad de la oferta 

 
a) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta.  

En caso de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del 
representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto. 
 
En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o 
documento análogo, o del certificado de vigencia de poder otorgado por persona 
natural, del apoderado o mandatario, según corresponda. 
 

                                                             
6    La información del calendario indicado en las bases no debe diferir de la información consignada en la ficha del 

procedimiento en el SEACE. No obstante, en caso de existir contradicción primará el calendario indicado en la ficha del 
procedimiento en el SEACE. 
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El certificado de vigencia de poder expedido por registros públicos no debe tener 
una antigüedad mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de 
ofertas, computada desde la fecha de emisión. 
 
En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de 
los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según 
corresponda. 
 
Advertencia 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades 
están prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la información que 
puedan obtener directamente mediante la interoperabilidad a que se refieren 
los artículos 2 y 3 de dicho Decreto Legislativo. En esa medida, si la Entidad 
es usuaria de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado – PIDE 7  y 
siempre que el servicio web se encuentre activo en el Catálogo de Servicios 
de dicha plataforma, no corresponderá exigir el certificado de vigencia de 
poder y/o documento nacional de identidad. 

 
b) Declaración jurada de datos del postor con indicación del correo electrónico al 

que se le notifican las actuaciones del procedimiento de selección y la ejecución 
contractual (Anexo Nº 1) 
 

c) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del artículo 37 del Reglamento. 
(Anexo Nº 2) 
 
En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración 
jurada, salvo que sea presentada por el representante común del consorcio. 
 

d) Declaración jurada que acredite el cumplimiento del requerimiento, según el 
numeral 3.1 del Capítulo III de la presente sección. (Anexo Nº 3) 
 

e) Oferta económica SOLES, consignando además el Costo Directo, Gastos 
Generales Fijos adjunto, Gastos Generales Variables adjunto, Utilidad e 
Impuesto General a las Ventas y el detalle de precios unitarios, cuando dicho 
sistema haya sido establecido en las bases, debe registrarse directamente en el 
formulario electrónico del SEACE. Adicionalmente, se debe adjuntar el Anexo N° 
4 en el caso de procedimientos convocados a precios unitarios.  

 
En el caso de procedimientos convocados a suma alzada también se debe 
adjuntar el Anexo N° 4, cuando corresponda indicar el monto de la oferta de la 
prestación accesoria o que el postor goza de alguna exoneración legal. 
 
El postor acompaña a la oferta económica el Detalle de Precios Unitarios. 

 
El monto total de la oferta y de los subtotales que lo componen debe ser 
expresado con dos decimales.  
 

f) Carta de compromiso de presentación y acreditación del personal especialista y 
equipamiento conforme lo señalado en el requerimiento, según lo previsto en el 
numeral 3.1 del Capítulo III de la presente sección. (Anexo Nº 5) 

 
g) Contrato de Consorcio con firmas legalizadas, detallando el porcentaje de 

obligaciones de cada consorciado. Este contrato debe presentar el contenido 
mínimo según el Anexo N° 6. 

 
h) Carta de Línea de Crédito, igual o mayor a una (01) vez el valor referencial, 

emitida por una empresa del sistema financiero que está bajo supervisión directa 

                                                             
7  Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de Interoperabilidad del 

Estado – PIDE ingresar al siguiente enlace https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/ 

https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/
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de la Superintendencia de Banca y Seguros, o estar considerada en la última 
lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el 
Banco Central de Reserva, conforme a los montos y condiciones señalados en 
las bases, la línea debe contener plazo de vigencia el cual será mayor a un tercio 
del plazo de la ejecución de la obra, A la vez, debe ser emitida por una entidad 
autorizada para emitir, entre otros, productos como Carta Fianzas. En caso de 
consorcios dicho documento debe ser emitido de acuerdo al porcentaje de 
participación de cada uno de sus integrantes. ANEXO Nº 7 
 

Importante 

 El comité de selección rechaza las ofertas que no se encuentren dentro de los límites del valor 
referencial previstos en el artículo 39 del Reglamento, teniéndose estas por no admitidas.  
 

 El comité de selección verifica la presentación de los documentos requeridos. De no cumplir 
con lo requerido, la oferta se considera no admitida, salvo que sea objeto de subsanación. 

 
2.2.1.2. Documentos para acreditar los requisitos de admisibilidad del requerimiento 

 
El postor debe incorporar en su oferta los documentos que acreditan los “Requisitos 
de Admisibilidad” que se detallan en el numeral 3.2 del Capítulo III de la presente 

sección de las bases.    
 

2.2.2. Documentación de presentación facultativa: 
 

a) Certificado de inscripción en el registro de la Micro y Pequeña Empresa – REMYPE, de 
ser el caso8. En el caso de consorcios, todos los integrantes deben acreditar la condición 
de micro o pequeña empresa. 
 

b) Incorporar en la oferta los documentos que acreditan el “Factor de Evaluación 
Experiencia” establecido en el Capítulo IV de la presente sección de las bases, a efectos 
de obtener el puntaje previsto en dicho Capitulo para el citado factor. 

Importante 

Cabe subsanación de las ofertas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 
Reglamento. La legalización de las firmas en el contrato de consorcio es subsanable. 
 

 
2.3. DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL DE LAS OFERTAS 

 
Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procede a determinar el puntaje 
total de las mismas. 
 
El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 
obtenido de la siguiente fórmula: 

 
PTPi = c1 PTi + c2 PEi 

 
Donde:  
 
PTPi  = Puntaje total del postor i 
PTi     = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
PEi    = Puntaje por evaluación económica del postor i 
 
 

                                                             
8   Dicho documento se tendrá en consideración, en caso el postor ganador de la buena pro solicite la retención del diez por 

ciento (10%) del monto del contrato original, en calidad de garantía de fiel cumplimiento, siempre que se cumplan los 
supuestos previstos en el artículo 149 del RLCE. 
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Se aplicarán las siguientes ponderaciones: 
 
c1      = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica.  

= 40 
c2    = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica.  

= 60 
 
Donde: c1 + c2 = 1.00 
 

2.4. URL DE REPOSITORIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACION 
 
La información que refiere el artículo 41 del Reglamento se publicará en el siguiente URL 
https://munihuarmaca.gob.pe/wp/ . 
 

2.5. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO 

 
El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar 
el contrato: 
 
a) Constancia de capacidad libre de contratación. 
b) Garantía de fiel cumplimiento (CARTA FIANZA) del contrato o declaración jurada de ser el 

caso. (ANEXO Nº 9) 
c) Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias o declaración jurada de ser el 

caso.  
d) Código de cuenta interbancaria (CCI).  
e) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que 

cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 
f)      Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso 

de persona jurídica. 
g) Documentos que acrediten la experiencia del Residente y del Jefe de obra, de 

corresponder. 
h) Calendario de avance de obra valorizado sustentado en el Programa de Ejecución de 

Obra (CPM), el cual debe presentar la ruta crítica y la lista de hitos claves de la obra.  
i)      Calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la ejecución de obra, 

en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado. Este calendario se 
actualiza con cada ampliación de plazo otorgada, en concordancia con el calendario de 
avance de obra valorizado vigente.  

j)      Calendario de utilización de equipo, en caso la naturaleza de la contratación lo requiera. 
k) Detalle de precios unitarios de las partidas que dan origen al precio de la oferta, en caso 

de obras sujetas al sistema de contratación a suma alzada. 
l)      Análisis de costos unitarios de la oferta económica.9 
m) Declaración jurada indicando lo siguiente: 

 

 Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y la misma contratista, 
tienen sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o sanción administrativa, por 
la comisión de delitos contra la administración pública o infracción a las normas sobre 
contrataciones públicas, y; 

 

 Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o 
procedimiento administrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos e 
infracciones. 

 
n) Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado, 

entre otros. 
o) Declaración Jurada de domicilio valido para efectos de notificación notarialmente en la 

ciudad de Huarmaca con correo electrónico valido también para efectos de notificación. 
 

 

                                                             
9  En la ejecución de obras, la evaluación del desagregado de los precios unitarios por partida será realizada por el área 

usuaria como parte de la documentación requerida para la suscripción del contrato. 
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Importante 

 El Calendario de Avance de Obra, Programa de Ejecución de Obra, CPM y la ruta crítica, 
deben guardar correspondencia con el cronograma de ejecución de obra previsto en el 
Expediente Técnico; sin añadir, suprimir, cambiar o modificar las partidas previstas en el 
presupuesto de Obra con el cual se formula el Cronograma de obra. 
 

 En caso que el postor ganador de la buena pro sea un consorcio, las garantías que presente 
este para el perfeccionamiento del contrato, así como durante la ejecución contractual, de 
ser el caso, además de cumplir con las condiciones establecidas en el artículo 33 del TUO 
de la LCE, deben consignar expresamente el nombre completo o la denominación o razón 
social de los integrantes del consorcio, en calidad de garantizados, de lo contrario no podrán 
ser aceptadas por las Entidades. No se cumple el requisito antes indicado si se consigna 
únicamente la denominación del consorcio, conforme lo dispuesto en la Directiva 
“Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado”. 
 

 En los contratos de ejecución de obras que celebren las Entidades con las micro y pequeñas 
empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel cumplimiento el diez por 
ciento (10%) del monto del contrato original, porcentaje que es retenido por la Entidad 
durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada en 
cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo, conforme lo establece el 
artículo 60 del Reglamento, siempre que: 

 
a)   El valor referencial del procedimiento de selección sea inferior a S/. 1 800 000.00 
b)   El plazo de ejecución de la obra sea igual o mayor a sesenta (60) días calendario; y,  
c)   El pago a favor del contratista considere, al menos, dos (2) valorizaciones periódicas, en 

función del avance de obra. 
 
En caso que el postor ganador de la buena pro no haya presentado el certificado de 
inscripción en el REMYPE en su oferta, puede presentarlo con los documentos para el 
perfeccionamiento del contrato. 
 

 De conformidad con la Décimo Primera Disposición Complementaria Final del RLCE, dentro 
del supuesto de hecho de la infracción establecida en el literal i) del artículo 50.1 del TUO de 
la LCE, referida a la presentación de información inexacta, se encuentra comprendida la 
presentación de garantías que no hayan sido emitidas por las empresas indicadas en el 
artículo 33 del TUO de la LCE. 
 

 

Importante 

 Las Entidades son responsables de verificar la vigencia de la inscripción en el RNP del 
postor ganador de la buena pro para el perfeccionamiento del contrato, ingresando al portal 
web del OSCE www.osce.gob.pe sección RNP. 

 Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de la 
buena pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su aceptación y 
eventual ejecución; sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades funcionales 
que correspondan. 

 La Entidad no puede exigir documentación o información adicional a la consignada en el 
presente numeral para el perfeccionamiento del contrato. 

 

 
2.6. PERFECCIONAMIENTO EL CONTRATO 

 
El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene. Para dicho efecto 
el postor ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el numeral 3.1 de la sección 
general de las bases, debe presentar la documentación requerida en la oficina de la 
SUBGERENCIA DE LOGÍSTICA Y CONTROL PATRIMONIAL DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE HUARMACA sito en Jr. Grau S/N Huarmaca Edificio Municipal, en el horario 
de 08:00 a 16:00 horas, debiendo estar dirigidos a la SUBGERENCIA DE LOGÍSTICA Y 
CONTROL PATRIMONIAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARMACA.   

http://www.osce.gob.pe/
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Importante 

En el caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada obra 
incluida en el paquete. 

 
2.7. ADELANTOS10 

 
2.7.1. ADELANTO DIRECTO 

 
La Entidad 1 (UNO) adelanto directo por el 10% del monto del contrato original. 
 
El contratista debe solicitar formalmente el ADELANTO DIRECTO dentro de los ocho (8) días 
siguientes A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO O AL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA11, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos12 mediante CARTA FIANZA  y el 
comprobante de pago correspondiente. La Entidad debe entregar el monto solicitado dentro 
de los siete (7) días contados a partir del día siguiente de recibida la solicitud del contratista. 

 

Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procede la solicitud. 
 

2.7.2. ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 
La Entidad otorgará un adelanto para materiales o insumos por el 20% del monto del 
CONTRATO ORIGINAL, conforme al calendario de adquisición de materiales o insumos 
presentado por el contratista. 
 
La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de siete (07) días calendario previos a la 
fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos para cada adquisición, 
con la finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los materiales o insumos en la 
oportunidad prevista en el calendario de avance de obra valorizado. Para tal efecto, EL 
CONTRATISTA debe solicitar la entrega del adelanto en un plazo de ocho (08) días 
calendario anteriores al inicio del plazo antes mencionado, adjuntando a su solicitud la 
garantía por adelantos 13  mediante CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN y el 
comprobante de pago respectivo. 
 

Importante 

De conformidad con el artículo 78 del Reglamento, se puede establecer el otorgamiento de los 
adelantos directos y por materiales o insumos a través de la constitución de fideicomisos, para lo cual 
no resulta necesaria la presentación de la garantía correspondiente. La aplicación de esta disposición 
se realiza de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 184 y 185 del Decreto Supremo N° 344-2018-
EF. 
 

 
2.8. VALORIZACIONES 

 
El periodo de valorización será MENSUAL 
 

Importante 

                                                             
10   Si la Entidad ha previsto la entrega de adelantos, debe prever el procedimiento para su entrega, conforme a lo previsto 

en el artículo 77 del Reglamento. 
11  El plazo se computa desde el día siguiente de la suscripción del contrato.  
12  De conformidad con el artículo 61 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un plazo mínimo de 

vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto otorgado. Cuando el 
plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías pueden ser emitidas con una vigencia menor, 
siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado. 

13  De conformidad con el artículo 61 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un plazo mínimo de 
vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto otorgado. Cuando el 
plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías pueden ser emitidas con una vigencia menor, 
siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado. 
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Cuando el periodo de valorización establecido por la Entidad sea el mensual, el plazo del pago de 
la valorización se regirá por lo dispuesto en el numeral 83.6 del artículo 83 del Reglamento En 
cambio, si la Entidad prevé un periodo de valorización distinto al mensual, se debe establecer los 
plazos y procedimiento aplicables para la valorización, teniendo en consideración lo dispuesto en 
el numeral 83.5 del referido artículo, así como el plazo para el pago de las valorizaciones. 

 
De acuerdo con el artículo 83 del Reglamento, para efectos del pago de las valorizaciones, la 
Entidad debe contar con la valorización del periodo correspondiente, debidamente aprobada 
por el inspector o supervisor, según corresponda; a la que se debe adjuntar el comprobante de 
pago respectivo. 
 

2.9. PLAZO PARA EL PAGO DEL SALDO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 

 
La Entidad o el contratista, según corresponda, deben efectuar el pago del monto 
correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de quince (15) días 
calendario, computados desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación. Para tal 
efecto, la parte que solicita el pago debe presentar el comprobante de pago respectivo. 
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CAPÍTULO III 
REQUERIMIENTO 

 

 
3.1. EXPEDIENTE TÉCNICO E INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DEL EXPEDIENTE 

TÉCNICO 
 

A) CONSIDERACIONES GENERALES: 

1. DENOMINACIÓN DEL DE LA OBRA. 

2. FINALIDAD PÚBLICA. 

3. ANTECEDENTES DE LA CONTRATACIÓN.  

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN. 

5. NORMAS Y REGLAMENTOS – BASE LEGAL  

6. UBICACIÓN Y ACCESOS AL ÁREA DEL PROYECTO  

7. ÁREA USUARIA  

8. SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 

9. FUENTE DE FINANCIAMIENTO  

10. SUBCONTRATACIÓN  

11. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA OBRA   

11.1. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO:   

11.2. METAS FÍSICAS DEL PROYECTO  

11.3. MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE RIESGO 

12. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

13. VALOR REFERENCIAL 

14. FORMA DE PAGO VALORIZACIONES 

15. LIQUIDACIÓN DE OBRA 

16. REAJUSTES 

17. DE LOS ADELANTOS 

18. OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA 

19. PENALIDADES 

 

B) CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS: 

 
1. REQUISITOS DEL PERSONAL PROFESIONAL CLAVE 

2. REQUISITOS DEL PERSONAL TÉCNICO DE APOYO 

3. REQUISITOS DEL PARTICIPANTE 

4. REQUISITOS DEL EQUIPAMIENTO 

5. DOMICILIO PARA NOTIFICACIÓN EN EJECUCIÓN CONTRACTUAL  

6. REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 
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A) CONSIDERACIONES GENERALES: 

 
1.0 DENOMINACIÓN DE LA OBRA.  

El presente requerimiento tiene por objeto la contratación de una persona natural y/o jurídica para la ejecución de la obra 
pública denominada: “REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE CAMINO VECINAL – 20.40 KM EN TROCHA 
CARROZABLE TRAMO CRUZ CHIQUITA -NUEVO SAN MARTIN”.  
 

2.0 FINALIDAD PÚBLICA. 

La finalidad publica para la presente Ejecución de la Obra: “REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE CAMINO VECINAL – 
20.40 KM EN TROCHA CARROZABLE TRAMO CRUZ CHIQUITA -NUEVO SAN MARTIN”; es MEJORAR EL NIVEL DE 
INFRAESTRUCTURA DE CAMINOS VECINALES COMO BASE PARA EL PROGRESO Y BIENESTAR ECONÓMICO Y 
SOCIAL DE LAS CIUDADES DE NUESTRO PAÍS, DE MANERA INCLUSIVA Y COMPETITIVA, ORIENTANDO AL 
DESARROLLO NACIONAL, CONTRIBUYENDO AL CIERRE DE BRECHAS Y A LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD DE LOS USUARIOS. 

 
3.0 ANTECEDENTES DE LA CONTRATACIÓN.  

El presente proyecto se denomina “REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE CAMINO VECINAL – 20.40 KM EN TROCHA 
CARROZABLE TRAMO CRUZ CHIQUITA -NUEVO SAN MARTIN”. 
Este proyecto busca dar solución al problema de intransitabilidad ocasionado por efectos del Fenómeno del Niño Costero del 
2017, el cual causó daños en su totalidad en la plataforma de rodadura en toda su longitud, perjudicando a los pobladores de 
los sectores de Cruz Chiquita, Hinton, Tayapite, Naranjo de Hinton y Nuevo San Martin, quedándose totalmente aislados 
perjudicando el traslado de carga y pasajeros de los caseríos mencionados. 
La Municipalidad Distrital de Huarmaca en coordinación con la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios y con estos 
pueblos ya antes mencionados han considerado para el presente año la ejecución de la “Reconstrucción y Rehabilitación del 
Camino Vecinal – 20.40 km en Trocha Carrozable Tramo Cruz Chiquita – Nuevo San Martin”. Y de esta manera tener acceso 
a estos pueblos mencionados y así estar integrando al distrito de Huarmaca y sus comunidades, ante desastres climatológicos 
como es el Fenómeno del Niño Costero 2017. 
El tramo en estudio tiene una longitud de 20+400 Km. Estando el punto de inicio, en el c.c Cruz Chiquita, siendo el punto final 
el sector Nuevo San Martin, y de esta manera estar logrando recuperar una franja de incidencia productiva y de intercambio 
comercial importante, generando la interrelación de las zonas de producción agrícola y ganadero y garantizando la 
transitabilidad del tramo en mención. 
Motivos que generaron la propuesta del proyecto toda esta zona, considerada como muy pobre por el Mapa de Pobreza del 
Departamento de Piura, presenta un alto nivel de necesidades básicas insatisfechas especialmente en servicios de educación, 
salud y transportes, en el plan estratégico de desarrollo provincial se ha establecido como prioridad contar con infraestructura 
vial que integre la mayoría de los caseríos con la capital provincial y/o Distrital, y en el caso del presente proyecto con la 
capital distrital de Huarmaca, está a su vez con las ciudades de la costa, bajo este punto de vista es que la Municipalidad 
Distrital de Huarmaca ha priorizado realizar el expediente técnico, ejecución basado  en la deficiente ACCESIBILIDAD debido 
a los efectos del Niño Costero 2017; actualmente los pobladores de las zonas productivas de influencia del proyecto caso 
“Cruz Chiquita - Hinton - Tayapite - Naranjo de Hinton - Nuevo San Martin y otros caseríos aledaños que no cuentan con 
acceso vial directo, viendo afectada gravemente su incipiente economía toda vez que no cuentan con una vía carrozable ya 
que no pueden competir en la comercialización de sus productos a otros mercados locales o regionales, por los elevados 
costos de transporte, dificultando su acceso a la  ciudad capital de Huarmaca,  por una vía que optimice y reduzca el tiempo y 
costo de transporte entre estas localidades y por consiguiente a las ciudades de  Olmos, Morropón, Chulucanas, Piura 
(Importantes centros de acopio y distribución de los productos de estas comunidades).  
La principal actividad de generación de ingresos de la población es la agrícola y en menor escala la ganadería; en lo que 
respecta a la agricultura cultivan sus terrenos haciendo uso de pequeños manantiales y quebradas de la zona esto en tiempo 
de invierno y en verano siembran en las riberas del río.  
Por muchos años la población ha venido solicitando la Rehabilitación de este Camino Vecinal para poder movilizarse tanto en 
tiempo de invierno como en verano y sin ningún contratiempo. 
 

4.0 OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN. 

El objeto de la contratación es la ejecución de la obra: “REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE CAMINO VECINAL – 
20.40 KM EN TROCHA CARROZABLE TRAMO CRUZ CHIQUITA -NUEVO SAN MARTIN”, la misma que, se desarrollará 
sobre la base del expediente técnico que está constituido por memoria descriptiva, memorias de cálculo, planos detallados, 
especificaciones técnicas, sustento de metrados, presupuesto referencial, análisis de precios unitarios, cronogramas de 
ejecución de obra, fórmula polinómica, estudios básicos de topografía y de mecánica de suelos, otros en base a la normativa 
vigente.  
 
Deberá cumplir con los aspectos siguientes:  
 
Objetivos del Proyecto: 
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 El objetivo principal de ejecutar la ““REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE CAMINO VECINAL – 20.40 

KM EN TROCHA CARROZABLE TRAMO CRUZ CHIQUITA -NUEVO SAN MARTIN”, es la ejecución de la 

meta en una longitud de 20+400km con colocación de una capa de afirmado y la ejecución de obras de arte en 

el tramo en mención, en base a los lineamientos establecidos en la normativa vigente para este tipo de IRIs. 

 
Objetivos específicos: 
 Minimizar las pérdidas económicas de las actividades agrícolas de los pobladores del área de influencia 
 Establecer un nivel de intercambio comercial hacia los principales centros de comercialización. 
 Mejorar la calidad de vida de los pobladores de los Centros Poblados de Cruz Chiquita - Hinton - Tayapite – 

Naranjo de Hinton - Nuevo San Martin. 
 Mayor acceso a los servicios básicos de educación y salud. 

 Para lo cual se requiere de desarrollar un conjunto de actividades, esfuerzos e inversión destinados a construir 
una infraestructura vial que permita un tránsito continuo, oportuno permanente y seguro e incluso cuando se 
presenten precipitaciones pluviales. Ello acompañado de un adecuado mantenimiento de la vía y un óptimo 
diseño y ejecución del mismo, permitirá contar con una adecuada infraestructura vial, necesaria para reducir los 
tiempos y costos de transporte de tal manera que ello origine buenos márgenes de ganancia incrementando las 
condiciones de negociar y comercializar la producción coadyuvando al mejoramiento para el desarrollo 
económico y social de la población en la zona de influencia. 

 El objetivo principal del proyecto es mejoramiento de este camino vecinal antes mencionada, que permita 
asegurar la transitabilidad en toda época del año a nivel de superficie afirmada, con las obras de arte 
necesarias, dotándola de los elementos técnicos necesarios correspondientes a su categoría, para su seguridad 
y funcionalidad.  

 Construcción una vía Carrozable del tipo CV3 para integrar más caseríos con los demás pueblos y ciudades 
más importantes.  

 La ejecución de esta obra permitirá transportar al mercado local y regional el excedente del productor y poder 

comercializarlo ya sea en el mercado local o sacarlo a nivel provincial y departamental. 

 
 

Descripción del Proyecto: 

El presente proyecto se ejecutará dentro de la jurisdicción del distrito de Huarmaca en los 
sectores; Cruz Chiquita - Hinton - Tayapite – Naranjo de Hinton - Nuevo San Martin, los 
alcances del Proyecto del presente estudio comprenden lo siguiente: 

 
 
 

CUADRO N° 01 
PROPUESTA TECNICA DEL PROYECTO  

  
CAMINO VECINAL MEJORAMIENTO 

1. CARACTERISTICAS DE LA VIA Y PAVIMENTO   
Longitud (Km) 20+400 
Tipo de Material de Superficie Afirmado 
IMD  (Veh/día) 84.00 
Velocidad de diseño (Km/h) 30.00 
Plazoleta de Cruce (m) 500.00 
Ancho de Berma (m) 0.00 
Radio mínimo (m) 10.00 
Peralte máximo (%) 5.00 
Pendiente máxima (%) 21.00 
Bombeo (%) 3.00 
Taludes H1 : V 3 
    
2. OBRAS DE ARTE   
Badenes de Mamposteria 20.00 Und. 
Alcantarillas de Mamposteria 02.00 Und 
Muro de Contención de Mamposteria 295.00 Mts 
Pases de Agua 39.00 Und. 
  

  3. DRENAJE   
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  Cunetas sin revestir Tierra 
tipo y sección Triangular/0.80*0.50. 
    
4. IMPACTO AMBIENTAL   
Campamento SI 
Zona de botaderos SI 

 
 

5.0 NORMAS Y REGLAMENTOS – BASE LEGAL  

El siguiente listado de normas, no debe considerarse limitativas para el CONTRATISTA por cuanto éste deberá considerar 
OBLIGATORIAMENTE cualquier otra norma que sea de aplicación al objeto de la convocatoria y que se encuentre vigente al 
momento de la ejecución del proyecto. 

Normas relacionadas:  
 Artículo 2° de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ (31-10-93), menciona que es derecho de toda persona gozar de 

un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida y con respeto a los recursos naturales. 

 Ley N° 27783 Ley de Bases para la Descentralización 

 Ley orgánica de Gobiernos Regionales – Ley N° 27867 

 Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972 

 Ley N° 29664, Ley de Gestión de Riesgo; y su reglamento aprobado por Decreto Supremo 048-2011 PCM. 

 Según Decreto Supremo N° 350-2015-EF, de la Ley N° 30225 que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado N° 350-2015, y sus modificatorias. 

 Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 Ley de Recursos Hídricos – Ley N° 29338 y sus reglamentos. 

 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 – Ley N° 30693. 

 Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública 

 Resolución de la Contraloría N° 320-2006 CG que aprueba las normas de control interno. 

 Directivas del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). 

 Ley N° 29783, de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo  

N° 005-2012-TR. 

 Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 

 
Normas, Manuales y/o Directivas del Sistema Nacional de Programa Multianual y Gestión de Inversiones. 
 Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones INVIERTE PE. 

 Decreto Supremo N° 104 – 2017-EF, Decreto que modifica el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252. 

  Directiva N° 001-2017-EF/63.01, Directiva para la Programación Multianual en el marco del sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

 Directiva N° 002-2017-EF/63.01, Directiva para la Programación Multianual en el marco del sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

 Directiva N° 003-2017-EF/63.01, Directiva para la Programación Multianual en el marco del sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

 Directiva N° 006-2017-EF/63.01, Directiva para la Programación Multianual en el marco del sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

 Manuales, Guías Metodológicas y Casos Prácticos de elaboración de estudios de Preinversión reaccionados con el 

alcance de la presente consultoría, publicados en la página Web de la Dirección General de Platicas de Inversión del 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

 Resolución Ministerial Nº 633-2018-MTC/01 Metodología específica “Ficha Técnica Estándar, Instructivo y Líneas de 

Corte para la Formulación y Evaluación de proyectos de inversión en carreteras Interurbanas”. 

 Anexo N° 01-Contenidos Mínimos del Estudio de pre inversión a Nivel de Perfil. 

 Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 

 
Normas Relacionadas con La Reconstrucción con Cambios (RCC) 
 Ley N° 30556-2017, Ley que Aprueba Disposiciones de Carácter Extraordinario para las Intervenciones del Gobierno 

Nacional Frente a Desastres y que Dispone la Creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios.  

 Decreto Supremo N° 091-2017-PCMR, publicado el 12.09.2017, se aprueba el Plan de Reconstrucción, denominado 

“Plan Integral de Reconstrucción con Cambios” (PIRCC). 
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 Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM, Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 

Reconstrucción con Cambios.  

 Decreto Supremo Nº 094-2018-PCM, “Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30556 - Ley que aprueba disposiciones de 

carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios”.  

 Decreto Supremo N° 003-2019-PCM, Reglamento de la Ley Nº 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 

extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 

para la Reconstrucción con Cambios.  

 Decreto Supremo Nº 148-2019-PCM, Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Procedimiento de Contratación 

Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado por el Decreto Supremo  

N° 071-2018-PCM.  

 Decreto Supremo N° 155-2019-PCM, Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley N° 30556,  

Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 

desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

 Decreto Supremo N° 107-2020-PCM, Decreto Supremo que establece disposiciones reglamentarias para el reinicio del 

proceso de contratación en el marco del procedimiento de contratación pública especial para la reconstrucción con 

cambios.  

 De manera supletoria, para lo no consignado en la Normativa de la Ley N° 30556, se aplicará la Ley  

N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y sus modificatorias. 

 Decreto Supremo N° 344-2018, que deroga el Decreto Supremo 350-2015 Reglamento de Ley de Contrataciones del 

estado.  

 Decreto Supremo N° 289-2019-EF, Disposiciones para la Incorporación Progresiva de BIM en la Inversión Pública. 

 Decreto Legislativo Nº 1071-2008 Decreto Legislativo que norma el arbitraje. 

 Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG. 

 Resolución de Contraloría Nº 147-2016-CGR “Servicio de Control previo de las Prestaciones Adicionales de Obra”. 

 Directiva N° 012-2017 OSCE/CD, Gestión de Riesgos en la Planificación de la Ejecución de obras. 

 Directiva Nº 011-2016-CG/GPROD “Servicio de Control previo de las Prestaciones Adicionales de Obra”. 

 Reglamento de Metrados. 

 Normas sobre consideraciones de mitigación de riesgo ante cualquier desastre en términos de organización, función y 

estructura. 

 Normas asociadas de la contraloría que se apliquen de manera supletoria sobre la ejecución contractual de la obra.  

 
Normatividad, Protocolos y Demas Disposiciones referente a la Emergencia Sanitaria por el COVID-19 
La ejecución de la obra desarrollará sus labores teniendo en cuenta los criterios recomendados para regular las normas de 
seguridad y salud en el trabajo y así adoptar LINEAMIENTOS DE PREVENCIÓN Y CONTROL FRENTE A LA 
PROPAGACIÓN DEL COVID-19 EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, según los siguientes alcances y 
demás disposiciones que inciden en la ejecución de Obras Públicas:  
 Decreto Supremo N° 080-2020-PCM: “Decreto Supremo que aprueba la reanudación de actividades económicas en 

forma gradual y progresiva dentro del marco de la declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por las graves 

circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19”. 

 Decreto Supremo Nº 101-2020-PCM: “Decreto Supremo que aprueba la Fase 2 de la Reanudación de Actividades 

Económicas dentro del marco de la declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que 

afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19, y modifica el Decreto Supremo Nº 080-2020- PCM”. 

 Decreto Supremo N° 103-2020-PCM: “Decreto Supremo que modifica el artículo 3 del Decreto Supremo  

N° 080-2020-PCM, Decreto Supremo que aprueba la reanudación de actividades económicas en forma gradual y 

progresiva dentro del marco de la declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que 

afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19”. 

 Decreto Supremo Nº 110-2020-PCM: “Decreto Supremo que dispone la ampliación de actividades económicas de la 

Fase 2 de la Reanudación de Actividades Económicas dentro del marco de la declaratoria de Emergencia Sanitaria 

Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19 y dicta otra 

disposición”.  

 Resolución Ministerial N° 134-2020-PCM: “Determinan el inicio de actividades del Plan Integral de Reconstrucción con 

Cambios para zona urbana de los departamentos y provincias señalados en el numeral 3.2 del artículo 3 del DS N° 094-

2020-PCM”. 

 R.M N° 087-2020-VIVIENDA, “Aprueban Protocolo Sanitario del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento para el 

inicio gradual e incremental de las actividades en la Reanudación de Actividades” 
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 R.M N° 0257-2020-MTC/01, “Aprueban diversos Protocolos Sanitarios Sectoriales en Prevención del  

COVID- 19”. 

 R.M N° 448-2020-MINSA, “Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a 

COVID-19”. 

 Decreto Legislativo N° 1846: Decreto Legislativo que establece disposiciones para mejorar y optimizar la ejecución de 

las Inversiones Públicas. 

 Directiva N° 005-2020-OCSE/CD: Alcances y Disposiciones para la Reactivación de Obras Públicas y Contratos de 

Supervisión, en el marco de la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1486. 

 
6.0 UBICACIÓN Y ACCESOS AL ÁREA DEL PROYECTO 

Su ubicación política corresponde a: 
POLÍTICA  
Departamento            :       Piura. 
Provincia                      :       Huancabamba. 
Distrito           :        Huarmaca 
Sector                         :        Cruz Chiquita  - Hinton - Tayapite - Naranjo de Hinton - Nuevo San  

                                                  Martin 
 

GEOGRÁFICA 
Coordenadas de Inicio 
Este   :                658804.35     m. 
Norte   :                9373145.45     m. 
Altitud  :                2318.00 m. s. n. m. 
Coordenadas de llegada 
Este   :                 651468.36m.  
Norte   :                 9376131.45m. 
Altitud  :                 1246.00 m. s. n. m. 

     
Los caseríos de Nuevo San Martin – Cruz Chiquita, se encuentran a una altura que van desde los 1246 M.S.N.M, hasta los 
2301 M.S.N.M. 
 
El Distrito de Huarmaca es uno de los ocho (8) distritos que conforma la provincia de Huancabamba, y está ubicada en el 
departamento de Piura a una altura aproximada de 2150 m.s.n.m.  
Su delimitación es:  
Por el Norte  :  Distritos de: El Faique, Sondor, Sondorillo. 
Por el Sur  :  Departamento de Lambayeque. 
Por el Este  :  Departamento de Lambayeque, Provincia de Morropón - Piura. 
Por el Oeste  :  Provincia de Jaén – Cajamarca. 
 
Aspecto Geográfico – Ambiental. 
Región Natural  :  Sierra 
Aspecto Cartográfico. 
Caserío  :  San Martin – Alto Miraflores – Chinta de Platanal – Savila 

 
UBICACIÓN DEL PROYECTO: “REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL – 20.40 KM EN TROCHA 

CARROZABLE TRAMO CRUZ CHIQUITA – NUEVO SAN MARTIN”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  DISTRITO

 SALLIQUE

Succhuran

Mandorcillo

Cuse Bajo

Cruz de Motupe

Cuse

Las Juntas

Platanal

Jajan

Cruz de Chalpon

Cruz Chiquita

Coipa

Pampa Quemada

Lipanga

Minas de Trigal

Nueva Esperanza

Maza

Pirga

Platanal

Savila

Casaguay Sahuate

Congoña

Rocoto

Palo Blanco

El Tocto

La Loma

Laguna de Paltama

Chigna Alta

Molulo

Shain

La Tiza

Santa Rosa

Talluran

Animas

Sauce de Porcuya

Landirca

La Succha

Ramos

Santa Teresa

Agupite

Callancas

San Antonio

Naranjo

Yahuangate

Landa

El Overal

Zuro

Cedro

Collonayuc

Parguyuc

San Isidro

Chinche

Coipa de Porcuya

Km. 52

Chochoca

La Playa

Rumichaca

Piedra Grande

Zururan

Piedra Blanca

Portachuelo

Palto

Tolingas

Chonta
Cuchupampa
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Cañas
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Minas de Hualapampa

El Cuello

Yumbe de Porcuya

Limón de Porcuya

Unión Tunaspampa
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San Miguel

Pampa
Higuerón

De Congoña
Succhapampa 

Hinton

Pashul

Tierra Blanca

Alto Miraflores

Chonta de Platanal

Limón

Trapiche

Chalpa

Peña Grande

San Martin

Laguna de Succhirca

Víctor Raúl

Sumuche

Chigna Baja

Lanquepampa

San Juan

Tupac Amaru

Algarrobo

Lanchales

Cajarana

Succha

Trigal

Yatama

Santa Cruz de Lipanga

Chamana

Rodeopampa

San Juan del Temple

Quebrada Grande

Hualapampa Alto

Tallacas

Nuevo Hualapampa

Guayaquil

La Rinconada

Maraypampa
Falso Corral

Succhirca

Succharana

Faiques

Hualquiro

MAPA DEL DISTRITO DE HUARMACA

MAPA DISTRITAL

CASERIOS

CAPITAL DEL DISTRITO

DIST. DE HUARMACA

DIST. DE SONDORILLO

DIST. DEL FAIQUE

DIST. DE SONDOR

DIST. SALITRAL

EX FUNDO TUNAS

INSCRITO EN EL REGISTRO PROPIEDAD INMUEBLE DE PIURA
ASIENTO I, FOJAS 201, TOMO 9, PARTIDA CXVIII Y SU TRANSFERENCIA
DE DOMINIO EN EL ASIENTO 39, FOJAS 164, TOMO 31

FUENTE : CARTA NACIONAL DEL IGN ( INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL)
                 11 D, 12 D, 11E Y 12E
                  PLANO TRABAJADO CON COORDENADAS UTM.

RIOS, QUEBRAS

TERRITORIO DEL DISTRITO DE SONDORILLO
DE ACUERDO A LA LEY 8066 DEL 27 DE MARZO DE 1,935
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    SALITRAL
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INTERS. RIO PATA 
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Cerro Picacho

Cerro Collona
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INTERS. RIO
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Quebrada de Cajarana
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Quebrada de Uchupata

Trabajo Personal con la colaboración de mi amigo Carlos Neptalí Rivera

Prov. Huancabamba, Dpto Piura

R
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 RIO CHALPA

Tunas

Humadal

Tasajeras del Rio

Pasllapampa

El Eucalipto

Hualcas

Faicalito

               DISTRITO

SAN MIGUEL DEL FAIQUE

a Jaén

Ing. JAVIER N. COLINA POZO
DIB. jcolinapozo@yahoo.es

Escala: 1/50000 SET 1998
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PORTACHUELO DE LOMA GRANDE

Cerro Paraton

Cerro Picacho

Cerro Collona
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7.0 ÁREA USUARIA 

El área usuaria para el desarrollo de la siguiente contratación será la Gerencia de Infraestructura – Sub-Gerencia de 
Estudios y Obras de la Municipalidad Distrital de Huarmaca. 
Así mismo, la conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo N° 68 del  
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por El Área Usuaria de la Municipalidad 
Distrital de Huarmaca, es decir por la Gerencia de Infraestructura - Sub-Gerencia de Estudios y Obras. 

8.0 SISTEMAS DE CONTRATACIÓN 

El presente procedimiento se rige por el sistema de PRECIOS UNITARIOS, de acuerdo con lo establecido en el análisis de 
precios unitarios y presupuesto analítico del expediente técnico, donde se han especificado las cantidades, magnitudes y 
calidad de la prestación, el sustento de metrados, planos de detalle, especificaciones técnicas.  
La oferta del postor deberá incluir el Costo Directo, Gastos Generales Fijos, Gastos Generales Variables, Utilidad e Impuesto 
General a las Ventas, incluyendo la estructura del presupuesto de obra, según cada componente considerado en el 
Expediente Técnico. 

9.0 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

GENÉRICA DE GASTO: 2.6. ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS (RECONSTRUCCION CON CAMBIOS). 
 

10.0  SUBCONTRATACIÓN: 

Se puede indicar expresamente si estará prohibida la subcontratación, de acuerdo a lo señalado en el artículo 35 de la Ley. 
De contrataciones 
 

11.0 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA OBRA 

De acuerdo al expediente técnico aprobado por la municipalidad Distrital de Huarmaca, mediante RESOLUCIÓN DE 
GERENCIA MUNICIPAL N° 0112-2020-MDH-GM, de fecha 22 de Junio de 2020, con precios vigentes  
al mes de MAYO de 2020; el proyecto contempla los siguientes componentes principales: 

11.1 DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO: 

 
11.1.1 Descripción de la zona del proyecto: 

1.- Para llegar hasta el caserío de Cruz Chiquita es necesario realizar el siguiente recorrido, saliendo de la ciudad de Piura: 

 Piura – km 50 (Chulucanas) 

 km 50 (Chulucanas) - km 65 (Desvió Huancabamba) 

 km 65 (Desvió Huancabamba) – C.P. Mocape km 115 
La ruta se inicia en la ciudad de Piura con una carretera asfaltada hasta el C.P. de Mocape, con una longitud total de 146 
Km., el tiempo de viaje promedio desde la ciudad de Piura es de 2 horas en vehículo automotor. Luego se llega al C.P. 
Nuevo San Martin en donde el tiempo promedio de viaje es de 2.3 horas por carretera afirmada (en mal estado de 
conservación) 

El contratista tendrá conocimiento expreso de las características y condiciones geográficas y climáticas del lugar para la 
obra; así como de sus accesos,  de tal forma que con la  debida anticipación  prevea  todo  lo  necesario  para  el  inicio  y  
avance  de  la  obra  de  acuerdo  al programa contractual,  asegurando entre otros el transporte de materiales,  insumos, 
equipos y explotación de canteras. Siendo así, previamente en su oferta declarará que ha visitado el terreno y no tiene 
objeciones al respecto. 
CLIMA, TOPOGRAFÍA Y TIPO DE SUELO 

Su territorio se encuentra en la sierra interandina y es una zona semi-tropical de altas precipitaciones pluviales, 
caracterizada por una temperatura que oscila entre 27°C. Y 14°C. Centígrados. Tiene una temperatura media de 
20.5°C. Centígrados. En la estación de lluvias la atmósfera es muy húmeda, por las espesas neblinas que reinan casi 
constantemente en especial por las tardes; pero, en la época de estiaje (junio a diciembre), es por lo general seca. 
La topografía de la localidad combina los relieves ondulados y accidentados. 
La zona del proyecto presenta una topografía accidentada, con pendientes fuertes a moderadas, la trocha Carrozable 
actual presenta en algunos de los trazos abismos Bastante Pronunciados Y Algunos Moderados, la vía Carrozable se 
ha desarrollado en laderas, el terreno presenta recortes con cambios bruscos de altura y la existencia de quebradas 
que se forman en las épocas de lluvias y luego de que cesan éstas desaparecen. Por lo general la trocha presenta 
tramos arcillosos y limosos, en pequeños tramos presenta algunas a floraciones rocosas y húmedas. 
Se propone como entidad ejecutora a la Jefatura de Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural de la 
Municipalidad Distrital de Huarmaca, porque según el Manual de Funciones de la Municipalidad Distrital de 
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Huarmaca, esta Dirección debe “Ejecutar y controlar las obras y estudios por administración directa, así como, 
proponer el cambio de la modalidad en la ejecución de las mismas y supervisar las obras bajo la modalidad de 
contrato”. Por las características de ejecución y operación del proyecto, la experiencia de la Municipalidad Distrital de 
Huarmaca y la Dirección de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, hacen posible su ejecución para lo cual 

dispone de la Mano de Obra (profesionales, técnicos y obreros calificados). 
 

11.1.2 Metas Físicas Del Proyecto - Descripción Técnica de la Intervención del Proyecto 

 
11.1.2.1 CONSIDERACIONES DE DISEÑO 

 TRAZO DE LA CARRETERA  

Sabiendo que la carretera es de tercer orden. Para la Ejecución de la “Rehabilitación y Mejoramiento de Camino Vecinal 
– 20.40 km en Trocha Carrozable Tramo Cruz Chiquita – Nuevo San Martin”, se hizo un trazo y replanteo preliminar, 
mediante una poligonal abierta, en el cual se han considerado obras de arte. Obras para drenaje superficial tales como 
Badenes, Alcantarillas, Muros de Contención y pases de agua.  

11.1.2.2 CARACTERISTICAS TECNICAS 

 CLASIFICACIÓN DE LA CARRETERA 
Según su jurisdicción: Sistema Vecinal. Según el servicio: Carretera de tercera clase con IMD 41 Veh. /día (proyección a 
20 años) 
 

 ANCHO DE DERECHO DE VÍA 
La faja de dominio o derecho de vía, dentro de la que se encuentra la carretera y sus obras complementarias. El ancho 
neto de la vía es de 4.00 metros. 
 

 VELOCIDAD DIRECTRIZ 
La selección de determinada velocidad directriz está influenciada principalmente por el relieve del terreno, el tipo de 
carretera a construirse, los volúmenes y tipo de tránsito. 
Las normas recomiendan para carreteras de tercer orden, en topografía accidentada la siguiente velocidad directriz. 
 V = 30 Km/hr. 
 

 RADIOS MÍNIMOS   
Los radios mínimos son los que cumplen con las condiciones de deslizamiento y volteo, estas se determinan con la 
siguiente fórmula: 

 

 
Rmin = 30.0 mts. Donde: 
          P = peralte en centímetros (6%). 
          O = 0.19 – 0.00068V 
         O = 0.1798 (coeficiente de fricción transversal) 
 
 
 

11.1.2.3 CARACTERISTICAS GEOMETRICAS 

 

 ALINEAMIENTO HORIZONTAL 
 
CONDICIONES GENERALES 

 
La configuración del terreno es el elemento principal en la elección del alineamiento horizontal. El trazo del alineamiento en 
terrenos accidentados evitará las tangentes. 
Largas, prefiriéndose los alineamientos curvilíneos, que pudieran detenerse por el enlace de una sucesión de tangentes cortas 
o la utilización de curvas compuestas que sigan lo más ajustadamente posible los contornos topográficos. 
Entre el término de un alineamiento curvilíneo y el inicio de otro de sentido contrarios, se procurará disponer de una tangente 
de longitud suficiente para permitir la inversión del peralte. 

 
CURVAS HORIZONTALES 

 
Cuando se requiera que el enlace de los alineamientos rectos se haga por medio de curvas,  
se utilizarán curvas circulares simples o compuestas de manera general. 
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Los Radios Mínimos que se adoptarán para curvas circulares estarán en función de la Velocidad Directriz (V), del peralte (P) y 
del coeficiente de fricción (O), de acuerdo con la formula siguiente: 

 

 
Los Radios Mínimos recomendables se muestran en las Normas para el Diseño de Carreteras de tercera clase. 
En las Curvas de Volteo o aquellas en que el ángulo de deflexión sea mayor de 90º se podrá considerar reducciones de 
velocidad por debajo de las mínimas establecidas y por consiguiente se usarán radios menores a los indicados 
anteriormente. 

 

 SECCIÓN TRANSVERSAL 
 
SUPERFICIE DE RODADURA 

 
Para el presente proyecto el ancho del pavimento recomendado para tráfico hasta 200 veh/hr. Y V= 30 Km/hr., el ancho 
de rodadura es igual a 4.00 metros. 

 
TALUDES  

 
Los taludes de corte dependerán de la naturaleza del terreno y de su estabilidad, habiéndose utilizado como referencia 
los siguientes valores: 

 

 ALINEAMIENTO VERTICAL 
 
LA RASANTE DEL CAMINO 

 
Es la representación gráfica de los niveles del eje de la explanación. En terrenos accidentados se ha tratado de adoptar 
al terreno, buscando compensación longitudinal de volúmenes de corte y relleno, evitando tramos en contra pendiente. 
 

CURVAS VERTICALES 
 

Los tramos consecutivos de rasante, se enlazan con curvas verticales parabólicas en casos cuando la diferencia 
algebraica de sus pendientes sea mayor del 2%. 
 

       PENDIENTES 
 

Según el análisis de la topografía del terreno se ha diseñado la rasante que mejor se ajusta al relieve natural y cuya 
pendiente se ajusta más a la pendiente media del tramo estudiado. En cuanto a la pendiente mínimas desarrolladas 
éstas superan al mínimo establecido por las Normas para el Diseño de Caminos que es de 0.50% y la Pendiente 
Máxima que se establece es de 8%, por lo que en el estudio no sé a sobrepasado de dicho límites máximos y mínimos 
establecidos. 
 

11.1.3 DESCRIPCION DEL COMPONENTE DE GESTION DE RIESGOS 

Los componentes para la gestión de riesgos que permitan incrementar la resiliencia para el presente proyecto están en 
función de la necesidad y durabilidad de los componentes de la obra de la vía vecinal, así como la proyección de cunetas y 
obras de drenaje que permitan disminuir los daños producto de fenómenos naturales o eventos climatológicos extremos 
naturales. (VER ANEXO N°06 – GESTION DE RIESGO). 
Se plantea los siguientes componentes de Gestión de Riesgo:  
 OBRA DE ARTE – ALCANTARILLA DE MAMPOSTERIA: Debido a que la superficie en la zona es demasiada 

accidentada, se requiere de la colocación de Obras de Arte Alcantarilla para la evacuación de los grandes caudales 
entre el cruce de quebradas y la plataforma de rodadura y así evitar la formación de Surcos y erosión del terreno 
para la evacuación de las aguas pluviales, y así poder brindar un adecuado mantenimiento a la carretera, 
cumpliendo con lo planteado en los estudios básicos de topografía, estudios de Hidrología e Hidráulica y Estudios 
de Suelos. 

Se contempla la construcción de 02 Alcantarillas de TMC de Ø 36”. ( Ver Plano OA-03 ) 
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ALCANTARILLA DE 

TMC Ø 36"

PROGRESIVA INICIO

10+190.0

11+290.0   

 

 

 

 OBRA DE ARTE – BADENES DE MAMPOSTERIA: Debido a que la superficie en la zona es demasiada 
accidentada, se requiere de la colocación de Obras de Arte badenes para la evacuación de los grandes caudales 
entre el cruce de quebradas y la plataforma de rodadura y así evitar la formación de Surcos y erosión del terreno 
para la evacuación de las aguas pluviales, y así poder brindar un adecuado mantenimiento a la carretera, 
cumpliendo con lo planteado en los estudios básicos de topografía, estudios de Hidrología e Hidráulica y Estudios 
de Suelos. 

Se plantea la construcción de 20 badenes de mampostería Concreto 1:4 F’c = 175 Kg/cm2 + Piedra Grande según 
lo indicado en planos OA-04.  

  

   

PROGRESIVA 

INICIO              (KM)

PROGRESIVA 

FINAL                      

(KM)

LONGITUD (M.)

2+240.0 2+265.0 25.00                 

2+640.0 2+652.0 12.00                 

5+995.0 6+001.0 6.00                  

6+275.0 6+281.0 6.00                  

10+010.0 10+022.0 12.00                 

10+075.0 10+083.0 8.00                  

10+240.0 10+255.0 15.00                 

10+445.0 10+455.0 10.00                 

10+600.0 10+615.0 15.00                 

11+410.0 11+422.0 12.00                 

11+700.0 11+725.0 25.00                 

11+980.0 11+995.0 15.00                 

13+380.0 13+395.0 15.00                 

14+800.0 14+815.0 15.00                 

15+600.0 15+615.0 15.00                 

18+520.0 18+535.0 15.00                 

19+175.0 19+185.0 10.00                 

19+350.0 19+365.0 15.00                 

19+750.0 19+765.0 15.00                 

20+210.0 20+220.0 10.00                 

BADENES DE MAMPOSTERIA
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 OBRA DE ARTE – MURO DE CONTENCION DE CONCRETO CICLOPEO: Debido a que la superficie en la zona 
es demasiada accidentada e inclinada, se requiere de la colocación de Obras de Arte Muro de Contención, para 
detener masas de tierra y otros materiales sueltos manteniendo pendientes que naturalmente no pueden 
conservar. Y debido a que se encuentra proyectado en una zona restringido por propiedades se plantea la 
construcción de 295 ml. De Muros de Sostenimiento de concreto ciclópeo F’c = 175 Kg/cm2 con piedra grande 8-
12”. Según indicaciones en plano OA-01. 

  

PROGRESIVA 

INICIO              

(KM)

PROGRESIVA 

FINAL                      

(KM)

LONGITUD (M.)

2+240.0 2+255.0 15.00               

2+640.0 2+655.0 15.00               

3+475.0 3+490.0 15.00               

10+010.0 10+020.0 10.00               

10+075.0 10+085.0 10.00               

10+240.0 10+255.0 15.00               

10+445.0 10+455.0 10.00               

10+600.0 10+615.0 15.00               

10+640.0 10+650.0 10.00               

10+690.0 10+695.0 5.00                 

11+410.0 11+425.0 15.00               

11+700.0 11+725.0 25.00               

11+980.0 11+995.0 15.00               

13+345.0 13+350.0 5.00                 

13+380.0 13+395.0 15.00               

14+800.0 14+815.0 15.00               

18+410.0 18+415.0 5.00                 

18+500.0 18+530.0 30.00               

19+175.0 19+185.0 10.00               

19+350.0 19+365.0 15.00               

17+750.0 17+765.0 15.00               

20+210.0 20+220.0 10.00               

MURO DE SOSTENIMIENTO DE CONCRETO CICLOPEO

 

   

 OBRA DE ARTE – PASE DE AGUA: Debido a que la superficie en la zona es demasiada accidentada, se requiere 
de la colocación de Obras de Arte Pase de Agua, para garantizar la estabilidad de taludes, brindando un buen 
tratamiento de protección y evitando el arrastre de sedimentos a la plataforma de rodadura. 

 Se plantea la construcción de 39 pases de agua con tubo de PVC de Diametro 10” según plano AO-05.  
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PASE DE AGUA

PROGRESIVA 

INICIO

0+925.0

0+930.0

1+375.0

2+955.0

2+995.0

3+325.0

3+360.0

3+825.0

3+885.0

4+140.0

4+580.0

4+625.0

4+825.0

4+995.0

5+625.0

8+150.0

8+150.0

8+450.0

8+500.0

8+650.0

9+545.0

9+750.0

10+545.0

10+690.0

11+095.0

11+175.0

14+310.0

14+595.0

16+450.0

17+530.0

18+000.0

18+350.0

18+700.0

19+150.0

19+900.0

20+450.0

20+475.0

20+510.0

20+550.0  

 

CUNETAS DE TIERRA: Debido a que la superficie en la zona es demasiada accidentada, se requiere de la 
construcción de cunetas de tierra a lo largo de la vía para la evacuación de grandes caudales de aguas fluviales 
que se encuentra en la zona con poca pendiente y terreno piedroso, garantizando la protección de la plataforma 
de rodadura y evitando su erosión y sedimentación, y así poder brindar un adecuado mantenimiento a la carretera, 
cumpliendo con lo planteado en los estudios básicos. 
 

12.0 PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

El plazo de Ejecución de la Obra es de Doscientos Diez (210) días calendario, a partir de la fecha de inicio de la ejecución 
de la obra, según las condiciones establecidas en el reglamento de la contratación pública especial. 
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Inicio del Plazo 
Ejecución Contractual:  
El contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene. Dicha vigencia rige 
hasta el consentimiento de la Liquidación de la Obra y se efectúe el pago correspondiente. 
Obra: 
Este Plazo de Ejecución empezará a regir a partir del día siguiente de que se cumplan las siguientes condiciones 
establecidas en el artículo 73° del Reglamento de la Ley 30556. 

a) Que la Entidad notifique al contratista quien es el inspector o el supervisor, según corresponda;  
b) Que la Entidad haya hecho entrega total o parcial del terreno o lugar donde se ejecuta la obra, según 
corresponda;  
c) Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materiales e insumos que, de acuerdo con las Bases, 
hubiera asumido como obligación;  
d) Que la Entidad haya hecho entrega del Expediente Técnico de Obra completo, en caso este haya sido 
modificado con ocasión de la absolución de consultas y observaciones;  
e) Que la Entidad haya otorgado al contratista el adelanto directo, en las condiciones y oportunidad establecidas 
en el artículo 77 del Reglamento de la Ley 30556. 

Las condiciones a que se refieren los literales precedentes, deben ser cumplidas dentro de los quince (15) días contados a 
partir del día siguiente de la suscripción del contrato.  
 
Si cumplidas las condiciones antes indicadas, la estacionalidad climática (anomalía) no permitiera el inicio de la ejecución de 
la obra, la Entidad acordará con el Contratista la fecha para el inicio del plazo de ejecución de la obra. 
 

13.0 VALOR REFERENCIAL 

 
El valor referencial de la contratación para la ejecución de la obra, asciende a S/ 7,797,058.44 (Siete Millones Setecientos 
Noventa y Siete Mil Cincuenta y Ocho con 44/100 SOLES), incluye el IGV, tributos, seguros, impuestos, pólizas, 
beneficios sociales y los gastos financieros; así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la obra 
materia de las presentes bases. 
 
El detalle del presupuesto desagregado es el siguiente: 

            

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARMACA 

"REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE CAMINO VECINAL - 20.40 KM EN TROCHA CARROZABLE 
TRAMO CRUZ CHIQUITA - NUEVO SAN MARTIN" 

  LUGAR: HUARMACA 

  

May-20 

  

  

  

 

Monto Presupuestado 

  

    

  

  Resumen    de    Análisis   de   Costos 
  

 

DESCRIPCIÓN 

  

MONTO 

  1.00 TRABAJOS PROVISIONALES 

  

283,840.00 

  2.00 TRABAJOS PRELIMINARES 

  

218,223.31 

  3.00 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

  

1,021,757.91 

  4.00 OBRAS DE ARTE Y DRENAJE 

  

1,010,449.29 

  4.01 
   MURO DE SOSTENIMIENTO DE     
CONCRETO CICLÓPEO 

  

506,197.66 

  4.02    ALCANTARILLA METALICA TMC 

  

25,307.12 

  4.03    BADENES DE MAMPOSTERIA 

  

440,021.18 

  4.04    PASES DE AGUA 

  

38,923.34 

  5.00 PAVIMENTOS 

  

2,992,169.73 

  6.00 SEÑALIZACION 

  

33,420.00 
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  7.00 MITIGACION AMBIENTAL 

  

107,827.83 

  8.00 FLETE 

  

78,117.71 

  CD DE OBRA 

 

 5,745,805.78 

  GG GASTOS GENERALES 10.00%  574,580.58 

  UTI UTILIDAD  5.00%  287,290.29 

  S_T SUB TOTAL 

 

 6,607,676.64 

  IGV I.G.V.  18.00%  1,189,381.80 

  T_P TOTAL PRESUPUESTADO 

 

 7,797,058.44 

    Total Presupuesto de Obra    7,797,058.44 

 
14.0 FORMA DE PAGO (VALORIZACIONES: 01 Original + 01 Copia + CD’) 

La Municipalidad Distrital de Huarmaca se obliga a pagar la contraprestación al ejecutor en soles; el periodo de 
valorizaciones es mensual. 
El pago por la ejecución de la obra de acuerdo a las valorizaciones mensuales, previa conformidad por parte del supervisor o 
inspector de la Municipalidad, posterior a la presentación formal, oportuna y sin observaciones del informe mensual, la cual 
deberá contener como mínimo:  
Documentación Técnica (Visada por los responsables técnicos y administrativos de la ejecución de la obra, según 

corresponda): 
 

1. Informe del Inspector/Supervisor de Obra, indicando el porcentaje físico ejecutado mensual y acumulado, detallando 
los montos considerados. 

1.1. Carta del Representante Legal o Común de la Empresa Contratista Supervisión de Obra, dirigida a la Entidad 
alcanzándole la valorización para su pago correspondiente. 

1.2. Informe del Inspector/Supervisor de Obra, indicando el porcentaje físico ejecutado mensual y acumulado, detallando los 
metrados, montos considerados y demás temas relevantes de la obra, indicando su APROBACION a la valorización. 
 

2. Informe del Representante Legal o Común de la Empresa Contratista Ejecutora de la Obra, dirigida al 
Inspector/Supervisor, alcanzándole la valorización para su revisión y aprobación. 

2.1. Carta del Representante Legal o Común de la Empresa Contratista, dirigida al inspector/supervisor, alcanzándole la 
valorización para su revisión y aprobación. 

2.2. Informe del Residente de Obra, dirigida al Representante Legal o Común de la Empresa Contratista, alcanzándole la 
valorización para su revisión y aprobación. 

2.3. CD, con la información contenida en la valorización correspondiente con archivos en formato editable. 
 

3. Factura indicando el detalle y monto a cancelar de la valorización correspondiente. 
 

4. Valorización, respetando el orden siguiente: 
4.1. Planilla de Metrados a Valorizar. 
4.2. Valorización Técnica Financiera. 
4.3. Ejecutado vs Programado. 
4.4. Avance Porcentual % Programado vs % Ejecutado. 
4.5. Avance Financiero Programado vs Ejecutado. 
4.6. Determinación del Coeficiente de reajuste “K”. 
4.7. Cálculo de Reajuste. 
4.8. Cálculo del Reintegro del Reajuste. 
4.9. Amortización de Adelanto Directo. 
4.10. D.R.N.C.P.A.D. 
4.11. Amortización de Adelanto de Materiales. 
4.12. D.R.N.C.P.A.M. 
4.13. Control General Financiero de Obra. 
4.14. Resumen General. 
4.15. Datos Generales de Obra. 
 

5. Cronograma de Obra VIGENTE, reprogramado a la fecha de inicio de ejecución o a la fecha de actualización y/o a la 
fecha del acelerado de Obra, indicando la Ruta Crítica. 
 

6. Presupuesto de Obra. 
6.1. A Precios Unitarios: Presupuesto de Obra con los Precios Unitarios Ofertados. 
6.2. A Suma Alzada: Presupuesto de Expediente Técnico con los Precios Unitarios. 
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7. Gastos Generales y Utilidades: 
7.1. A Precios Unitarios: Gastos Generales y Utilidades de acuerdo a la propuesta económica de la Empresa Contratista. 
7.2. A Suma Alzada: Gastos Generales y Utilidades de acuerdo a Expediente Técnico. 

 
8. Fórmula Polinómica visada por el Jefe del Área correspondiente y Hoja de Bases donde se indique el mes del Valor 

Referencial. 
 

9. Contrato de Obra. 
10.1 Copia de Contrato de Obra. 
10.2 Copia de Personal Propuesto por el Contratista. 

 
10. Entrega de Terreno. 

10.1. Copia del Acta de Entrega de Terreno. 
10.2. Copia del Acta de Inicio de Obra. 
10.3. Copia de Acta de Suspensión de Obra. 
10.4. Copia de Acta de Reinicio de Obra. 

11. Copia de las Cartas Fianza de Fiel Cumplimiento, Adelanto Directo, Adelanto de Materiales vigente. 
11.1. Copia de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento vigente. 
11.2. Copia de la Carta Fianza de Adelanto Directo vigente. 
11.3. Copia de la Carta Fianza de Adelanto de Materiales e Insumos vigente. 

 
12. Comprobante de pago de Adelantos (copia legible). 

12.1. Comprobante de pago de Adelanto Directo. 
12.2. Comprobante de pago de Adelanto para Materiales e Insumos. 

 
13. Asientos de Cuaderno de Obra del mes valorizado. (Copia legible). 

 
14. Certificado de no adeudo por consumo de Agua. (en los casos que corresponda será de forma obligatoria) (copia 

legible). 
 
15. Constancias de Pagos debidamente visados en original por el contador/administrador, o quien haga sus veces, de la 

Empresa Contratista: (copia legible). 
15.1. ESSALUD. 
15.2. SCTR. 
15.3. AFP. 
15.4. SENCICO. 
15.5. CONAFOVISER. 
15.6. SUNAT / RETENCIONES 5TA CATEGORIA. 
15.7. OTROS: 

 
16. Fotocopia de libros de Planillas del Personal de la Obra. (copia legible). 
17. Certificados de Control de Calidad: (según corresponda) - (copia legible). 

18.1 . Certificados de Calidad de materiales. 
18.2 . Certificados de Calidad de equipos. 
18.3 . Densidad de campo y grado de compactación. 
18.4 . Resistencia a la compresión. 
18.5 . Otros: 

 
18. Fotografías impresas y en magnético de los avances en las diferentes etapas del proyecto. 
19. Resoluciones de Obra (copia legible). 

19.1. Resoluciones de Adicional de Obra. 
19.2. Resoluciones de Ampliación de Plazo. 
19.3. Resoluciones de Cambio de Profesional propuesto. 

 
20. Copia de Cartas y autorizaciones (copia legible). 

21.1 . Autorizaciones de los Depósitos de Material Excedente (DME). 
21.2 . Actas de Cierre de los Depósitos de Material Excedente (ACDME). 
21.3 . Autorizaciones de Uso Canteras (AUC). 
21.4 . Acta de Cierre de Canteras (ACC). 

 
21. Información de Levantamiento Topográfico (data completa en primera valorización) 

 
15.0 LIQUIDACIÓN DE OBRA 
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La municipalidad Distrital de Huarmaca, actuará de acuerdo al Art. N° 94 del Reglamento, teniendo en cuenta los plazos 
vigentes, la Liquidación Técnica – Financiera de Contrato de Ejecución de Obra a presentar deberá contener como 
mínimo:  
 
CAPITULO I:   DEL INSPECTOR/SUPERVISOR (Se adjunta luego de la revisión correspondiente). 

01.0 Carta de Inspector/Supervisor de Obra dirigida a la Gerencias de Infraestructura indicando su conformidad a la 

liquidación de Obra. (En original en cada expediente). 

02.0 Informe del Inspector/Supervisor de Obra, indicando su conformidad a la liquidación de Obra detallando los 

montos considerados. (En original en cado expediente) 

 
CAPITULO II:   DE LA EMPRESA CONTRATISTA. 

02.01  Carta de Representante Legal/Común de la Empresa contratista, dirigida a la entidad alcanzando la Liquidación 

de Obra para su revisión y aprobación. (En original en cada expediente). 

02.02 Informe del Representante Legal/Común de la Empresa contratista, dirigida a la entidad, indicando en resumen la 

Liquidación Técnica y Financiera de la Obra para su revisión y aprobación. (En original en cada Expediente). 

02.03 Informe del Residente de Obra, dirigida al Representante Legal/Común de la empresa contratista alcanzándole la 

Liquidación de Obra para su revisión y aprobación. (En Original en cada Expediente). 

02.04 CD/DVD, con toda la información contenida en la Liquidación de Obra en formato editable.     

      
CAPITULO III:   LIQUIDACION TECNICA DE OBRA. 

1. INFORME GENERAL DE LA OBRA. 

1.1. Nombre de la Obra. 

1.2. Numero de Procedimiento de Selección y Fecha de convocatoria. 

1.3. Numero de Contrato y Fecha de Contrato. 

1.4. Ficha Técnica de la Obra. 

 
2. DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y CONTRATO DE OBRA. 

2.1. Copia de Bases Integradas del Procedimiento de Selección. 

2.2. Copia de Acta de Otorgamiento de la Buena Pro/Consentimiento. 

2.3. Copia de Contrato de Obra – Contrato de Consorcio – Vigencia de Poder. 

2.4. Registro Nacional de Proveedores. 

2.5. Copia de Resolución de Cambio de Personal Profesional. 

2.6. Copia de Certificado de Habilidad del Personal Profesional Propuesto. 

2.7. Copia de Fórmula Polinómica del Expediente Técnico (Contratado – Adicional). 

2.8. Copia de Calendario Valorizado de Obra ofertado. 

2.9. Copia de Cronograma de Obra Actualizado Aprobado por la entidad. 

 
3. DE LA CARTA FIANZA. 

3.1. Copia de Carta Fianza de Fiel Cumplimiento VIGENTE. 

3.2. Copia de Carta Fianza de Adelanto Directo. 

3.3. Copia de Carta Fianza del Adelanto de Materiales. 

 
4. DEL EXPEDIENTE TECNICO Y EJECUCION DE CONTRATO.  

4.1. Copia de Resolución de Aprobación de Expediente Técnico. 

4.2. Copia de Designación/Contrato del Proyectista y Evaluación del Expediente Técnico según corresponda. 

4.3. Copia de Designación/Contrato de Inspector/Supervisor de Obra según corresponda. 

4.4. Copia de Designación del comité de Entrega de Terreno en caso corresponda.  

4.5. Copia de designación de Comité de Recepción de Obra. 

4.6. Acta de Entre de expediente Técnico. 

4.7. Acta de Entrega de Terreno. 

4.8. Acta de Inicio de Obra. 

4.9. Acta de Recepción de Obra.   

4.10.  Acta de Culminación de Obra. 

4.11. Cuaderno de Obra (Original). 

4.12. Copia del Expediente Técnico. 

4.13. Planos de Replanteo. 

4.14. Copia de Resolución de Aprobación/Desaprobación de Adicionales de Obra. 
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4.15. Copia de Resolución de Aprobación/Desaprobación de Ampliación de Plazo. 

4.16. Copias de Acta de Suspensión/Reinicio del Plazo de ejecución de Obra. 

4.17. Copia de libros de Planilla del personal de Obra (copia legible). 

4.18. Certificado de Control de Calidad/Protocolos de Prueba (Copia legible) 

4.19. Copia legible de Autorizaciones y Cierre de los DME (Deposito de Material excedente). 

4.20. Copia legible de Autorizaciones y Cierre de las Canteras (En los casos que correspondan). 

4.21. Constancia de no adeudo por consumo de Agua (Copia legible). 

           (en los casos que corresponda será de forma obligatoria) 
4.22. Constancia de no adeudo de pagos de personal (dicha constancia deberá ser suscrita por las autoridades de 

la localidad en la cual se ejecuta la obra, validado por Notario/Juez de Paz) 

4.23. Constancia de no afectación a terceros (dicha constancia deberá ser emitida por las autoridades de la 

localidad en la cual se ejecuta la obra, validado por un Notario/Juez de Paz. 

4.24. Copia de Constancia de pagos de la Empresa Contratista. 

4.24.1. ESSALUD. 

4.24.2. SEFURO CONTRA TODO RIESGO (SCTR) (del personal y de la maquinaria, según corresponda). 

4.24.3. AFP. 

4.24.4. SENCICO. 

4.24.5. CONAFOVISER. 

4.24.6. SUNAT/RETENCIONES 5TA CATEGORIA. 

4.24.7. SUNAT / RETENCIONES 4TA CATEGORIA. 

4.24.8. OTROS: ________________________________ 

 
5. DESCRIBCION DE LA OBRA EJECUTADA. 

5.1. Memoria Descriptiva Valorizada. 

5.2. Meta Físico Programada y Ejecutada.  

5.3. Aspecto Físico de Obra. 

5.4. Avance Porcentual (%) Programado vs Ejecutado. 

5.5. Avance Financiero (s/) Programa vs Ejecutado. 

 
6. EVALUACION TECNICA DE OBRA. 

6.1. Valorizaciones de Obra. 

6.2. Informe de Evaluación Técnica de obra.   

6.3. Panel Fotográfico Actualizado. 

 
CAPITULO IIII:   LIQUIDACION FINANCIERA DE OBRA. 
 

7. EVALUACION PRESUPUESTAL DE OBRA. 

7.1. Presupuesto Programado. 

7.2. Presupuesto ejecutado. 

7.3. Desembolsos / Comprobantes de pago. 

7.4. Copia de índice Unificados a utilizar en el cálculo de Reajustes. 

7.5. Reajustes. 

7.6. Penalidades. 

7.7. Resumen de la Liquidación Financiera. 

 
8. OBSERVACIONES, CONCLUSIONES DE LIQUIEDACION. 

8.1. Observaciones de la Liquidación Financiera. 

8.2. Conclusiones de Liquidación Financiera. 

 
9. ANEXOS. 

 
10. INFORME FINAL DE OBRA. 

 
16.0 REAJUSTES 

Los reajustes de las valorizaciones mensuales estarán sujetos a lo dispuesto en el Decreto Supremo  
Nº 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias. Así mismo, serán calculados (por la contratista, la 
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Municipalidad Distrital de Huarmaca o según corresponda) y cancelados en la etapa de Liquidación Técnica – Financiera 
de Contrato de Ejecución de Obra. 
 

17.0 DE LOS ADELANTOS 

Según lo previsto en el Art. N° 76 del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, con relación a la Clases de adelantos, para el 
presente procedimiento de selección se considerará lo siguiente:   
 
ADELANTO DIRECTO (10%).  
La entidad otorgará para el presente procedimiento un adelanto directo que no excederá el 10% del valor referencial del 
contrato, a solicitud del contratista en un plazo que no será mayor a ocho (8) días después de la firma del contrato, pasado 
el plazo establecido no procederá el adelanto directo. El contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico monto 
conforme a lo estipulado en el artículo 61 del Reglamento. 
La amortización del adelanto directo se hará mediante descuentos proporcionales en las valorizaciones 
correspondientes de la ejecución de la obra.  
 
ADELANTO PARA MATERIALES (20%). 
La entidad otorgará para el presente procedimiento un adelanto para materiales que no excederá el 20% del valor referencial 
del contrato, a solicitud del contratista después del iniciado el plazo de ejecución contractual.  
Para el otorgamiento del adelanto para materiales, insumos equipamiento o mobiliarios debe tenerse en cuenta lo dispuesto 
en el Decreto Supremo Nº 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias. 
 
No procede el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos en los casos en que las solicitudes correspondientes 
sean realizadas con posterioridad a las fechas señaladas en el calendario de adquisición de materiales e insumos. La 
amortización del adelanto para materiales e insumos se realiza de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Supremo 
No 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias. 
 
El contratista deberá presentar las garantías emitidas por idénticos montos conforme a lo estipulado en el artículo 
77 del Reglamento, según los adelantos que solicite. 

 
18.0 OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA 

 

18.1 PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19 EN EL TRABAJO. 

El contratista tiene la obligación de elaborar e implementar el “Plan para la vigilancia, prevención y control de 
COVID-19 en el trabajo” en adelante el Plan, el mismo que deberá ser alcanzado al equipo de la supervisión y a la 
Entidad con un plazo máximo de siete (07) días calendario después de la suscripción del contrato, su elaboración 
debe guardar relación con en la Resolución Ministerial N° 0257-2020-MTC/01 (Protocolo Sanitario Sectorial para la 
prevención del COVID-19, en los contratos de ejecución de obras y servicios de la Red Vial), R.M N° 448-2020-
MINSA: Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19, 
Resolución Ministerial N° 096-2020-MINAM (Protocolo Sanitario sectorial para la vigilancia, prevención y control de 
COVID-19 durante la ejecución de proyectos contenidos en el Plan Nacional de Infraestructura para la 
Competitividad (PNIC) en materia de residuos sólidos y loa Criterios de focalización territorial y la obligatoriedad de 
informar incidencias), y demás mecanismos dispuestos por la normatividad vigente y otras disposiciones que dicten 
los sectores y autoridades competentes, en la ejecución de las obras de construcción del sector público o privado. 
Así mismo su contenido deberá ser evaluado en función a la normativa vigente de Ministerio de Salud (MINSA), 
descrita líneas arriba en el presente requerimiento. Este Plan debe contener los lineamientos para la vigilancia, 
prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19 y estos lineamientos 
deben integrase al Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
El contratista tiene la obligación de implementar el plan, dentro de los 15 días calendario, posterior a  
la firma de contrato, o antes del ingreso del personal a obra, bajo responsabilidad del Contratista. 
Es responsabilidad del contratista hacer cumplir las disposiciones de los presentes Lineamientos, así mismo 
supervisar al total de sus trabajadores, el correcto cumplimiento de las disposiciones referente a la emergencia 
sanitaria por el Covid-19. Los presentes lineamientos se aplican en todas las diferentes etapas de la ejecución de la 
obra: Fase de Inicio o reinicio de actividades (planificación), Fase de ejecución y Fase de cierre (Conformidad, 
Recepción y Liquidación de obra). 
 
Asimismo, y de conformidad con el numeral 8.1 la Resolución Ministerial N° 448-2020- Minsa, “Plan para la 
vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo, debe contener las medidas a implementar respecto a 
practicantes, visitas o proveedores; debe ser asumido en su integridad por el empleador, como parte del sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo, los postores deben presentar una declaración jurada de cumplimiento 
plan covid. 

 

18.2 LEYES, NORMAS Y ORDENANZAS  
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El Contratistas debe conocer y cumplir estrictamente:  
Todas las leyes, reglamentos y ordenanzas que, en cualquier forma, estén relacionadas con la ejecución de los 
trabajos.  
Todas las normas técnicas y prescripciones de los presentes documentos referentes a materiales y trabajos. Los 
daños y/o problemas causados por infracciones a este punto corren por cuenta del Contratista y deberán ser 
reparados por éste sin derecho a pago alguno.  
El Contratista tendrá a su cargo la confección de toda la documentación que fuera necesaria y su tramitación 
respectiva ante los entes que pudieran tener jurisdicción sobre el sitio de la obra. 

 

18.3 PRUEBAS Y ENSAYOS DURANTE LA OBRA.  

El costo de pruebas y controles de calidad de materiales y ejecución de trabajos será por cuenta exclusiva del 
Contratista, las cuales se efectuarán en laboratorios externos calificados o de universidades y/o instituciones 
certificadas ya sea públicas o privadas.  
El tipo y cantidad de las pruebas y análisis están indicados en el Expediente Técnico de conformidad al Reglamento 
Nacional de Edificaciones y otras normas conexas, así como aquellas que el supervisor considere necesarias para 
alcanzar una obra con calidad y la eficiencia requerida.  
El contratista no se podrá pasar de una partida a otra de la obra, mientras no se cuente con la respectiva 
conformidad de los resultados de los ensayos por parte del Supervisor o Inspector de obra.  

 

18.4 GESTIÓN DE RIESGO EN LA PLANIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS 

El Contratista a través de su residente de obra, deberá desarrollar sus labores teniendo en cuenta el Informe de 
Gestión de Riesgos, adjunto al expediente técnico de la obra, debiendo comunicar a la Supervisión de la Obra o 
Entidad, sobre identificación y planificación de los posibles riesgos que puedan darse durante la ejecución de la 
obra; ya sea que se encuentren o no en el expediente técnico. 
Durante la ejecución de la obra, la Entidad a través del inspector o supervisor, según corresponda, debe realizar la 
debida y oportuna administración de riesgos durante todo el plazo de la obra.  
El residente de obra, así como el inspector o supervisor deben evaluar permanentemente el desarrollo de la 
administración de riesgos, debiendo anotar los resultados en el cuaderno de obra, cuanto menos, lo sugiera el 
supervisor.  
Identificación de Riesgos:  
El Contratistas durante la ejecución de la obra deberá de identificar los riesgos previsibles que puedan ocurrir 
durante la ejecución de la obra, teniendo en cuenta las características particulares de la obra y las condiciones del 
lugar de su ejecución. 
A continuación, se listan algunos riesgos que se han identificado los mismos que son de carácter de enunciativo 
mas no limitativo: 
Riesgos de construcción que generan sobrecostos y/o sobre plazos durante el periodo de construcción, los cuales 
se pueden originar por diferentes causas que abarcan aspectos técnicos, ambientales o regulatorios y decisiones 
adoptadas por las partes.  
Riesgos vinculados a accidentes de construcción y daños a terceros.  
Riesgo ambiental relacionado con el riesgo de incumplimiento de la normativa ambiental y de las medidas 
correctoras definidas en la aprobación de los estudios ambientales.  
Riesgos derivados de eventos de fuerza mayor o caso fortuito, cuyas causas no resultarían imputables a ninguna de 
las partes.  
Análisis de Riesgos:  
El contratista durante la ejecución de la obra y de las actividades que le compete, realizara en forma simultánea y 
paralela la identificación del peligro, la misma que debe estar a cargo de especialistas; con excepción de la 
vulnerabilidad física, que debe ser realizado principalmente por un ingeniero civil o arquitecto, quienes desarrollaran 
las acciones correspondientes.  
Planificar la Respuesta de Riesgos: 
El contratista debe hacer notar a la Municipalidad Distrital de Huarmaca las acciones o planes de intervención a 
seguir para evitar, mitigar, transferir o aceptar todos los riesgos identificados, poniéndolo de inmediato en 
conocimiento del Inspector y/o Supervisor de Obra.  
Asignación de Riesgos:  
En el caso se detecten los riesgos previsibles durante el periodo de responsabilidad, la Municipalidad Distrital de 
Huarmaca requerirá al contratista para que los subsane y tome las medidas pertinentes en un plazo razonable de 
acuerdo a la magnitud del riesgo, bajo apercibimiento de proceder a la subsanación con cargo a cualquier adeudo 
que mantenga la Municipalidad Distrital de Huarmaca a favor del Contratista y/o reclamar arbitralmente dicho gasto. 
 

18.5 DEL PERSONAL  

El Contratista deberá mantener los profesionales propuestos que participarán en la dirección y ejecución de la obra, 
debiendo estar siempre a cargo de una persona responsable (Residente de obra).  
El Contratista empleará obligatoriamente a los profesionales propuestos para la dirección técnica de la obra, salvo 
que la supervisión solicite su remoción, así mismo a emplear obreros especializados y demás personal necesario 
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para la correcta realización de los trabajos.  
El Contratista tiene la obligación de reemplazar el personal no competente o no satisfactorio, de acuerdo a las 
órdenes del supervisor. 
El contratista deberá contar con la organización necesaria para cumplir eficientemente las obligaciones 
descritas en el objeto del contrato. Previamente los postores en su oferta mostrarán la organización, mediante 
un organigrama, de todo el personal que utilizarán para la ejecución de la obra. 
 

18.6 CONFIDENCIALIDAD 

La Empresa Contratista deberá resguardar toda información relacionada a la ejecución de la obra, manteniendo la 
confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre 
relacionada con dicha ejecución, quedando prohibido revelar dicha información a terceros. 
En tal sentido, el contratista deberá dar cumplimiento a todas las políticas y estándares definidos por la Entidad, en 
materia de seguridad de la información. Dicha obligación comprende la información que se entrega, como también la 
que se genera durante la realización de las actividades y la información producida una vez que se haya concluido la 
ejecución de la obra. 

 

18.7 GARANTÍA DE LA OBRA 

El contratista es responsable de la calidad ofrecida y de ejecutar la totalidad de las obligaciones a su cargo, según lo 
establecido en su contrato y por los vicios ocultos en la ejecución de la obra, el plazo de responsabilidad será de 
Siete (07) años, contado a partir de la conformidad de la recepción total o parcial de la obra, según corresponda. 
Además, se debe cumplir lo dispuesto en los numerales 2) y 3) del artículo 1774 del Código Civil; de acuerdo con lo 
estipulado en el Artículo 40° de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
 

18.8 PÓLIZAS 

El contratista deberá presentar al Supervisor o Inspector de Obra, las pólizas de seguros que se indican, cuya 
cobertura deberá ser a partir del inicio de ejecución de obra, hasta la recepción final de obra a entera satisfacción de 
la Entidad, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
a) Póliza de Seguro de Accidentes Individuales a su Personal 

Para los ingenieros y técnicos, conforme a lo prescrito por el Decreto Legislativo N° 688 y Decreto Ley 
N° 25897. 

b) Póliza de Seguro contra todo riesgo (SCTR) 

Características 

 Básica; por el monto del contrato, 

 Avenida; lluvia e inundación, por el monto del contrato de la obra 

 Responsabilidad civil; por el 20% del monto del contrato de la obra 

 Daños materiales, daños personales, remoción de escombros, por el 20% del monto del contrato de 

la obra. 

 
IMPORTANTE: 
Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por los contratistas cumplen con   los requisitos 
y condiciones necesarios para su aceptación y eventual ejecución. 

 

18.9 CALIDAD DE OBRA ESPECIFICADA  

a) Materiales y Equipos.  
Todos los materiales y equipos destinados a la Obra, deberán cumplir con las características técnicas exigidas en el 
Contrato y se deberá someter a los ensayos necesarios para verificar sus características. 
Se podrán aceptar otras propiedades o calidades específicas y/o normas indicadas en las Bases que sean similares 
o equivalentes mientras que se ajusten a especificaciones y/o normas reconocidas, que aseguren una calidad igual 
o superior a la indicada y siempre que el Contratista aporte la documentación y demás elementos de juicio que 
permitan evaluar el cumplimiento de las exigencias establecidas en las Bases y que los cambios propuestos no 
alteren las especificaciones técnicas de la obra, siempre que este represente una ventaja técnica y económica que 
lo justifique. 
La Municipalidad Distrital de Huarmaca, se reserva el derecho de rechazar la lista de materiales propuesta por el 
Contratista, si estos no concuerdan con lo estipulado en el Expediente Técnico.  
Correrán por cuenta del Contratista, las muestras de materiales requeridos por el Supervisor.  
Asimismo, correrán por cuenta del contratista los ensayos necesarios para verificar la calidad de los materiales y las 
pruebas de los equipos.  
La aprobación de los materiales y/o de los equipos por el Supervisor no libera al Contratista de su responsabilidad 
sobre la calidad de los materiales y/o equipos.  
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Si el Supervisor demuestra que los equipos, maquinarias, herramientas son insuficientes o inapropiados para 
asegurar la calidad de la obra y el cumplimiento de los plazos, por lo mismo el Contratista está obligado y debe 
comprometerse a efectuar enmiendas y/o adiciones necesarias por su cuenta y costo. 
Toda obra, equipo o sus partes componentes que hayan sido rechazadas, deberán ser reparadas o reemplazadas 
por y a expensas del contratista y deberán contar con la aprobación del inspector y/o supervisor de obra.  
b) Almacenamiento De Materiales  
Las zonas destinadas a acopios requerirán la aprobación del Supervisor de Obra, debiendo ser acondicionados a 
completa satisfacción de éste, una vez hayan cumplido su misión, de forma tal que recuperen su aspecto original.  
El almacenamiento se realizará de forma que se garantice la conservación de los materiales en perfectas 
condiciones de utilización y siguiendo en todo caso las instrucciones de la Supervisión.  
La limpieza de la obra y retirada de los materiales acopiados y no utilizados corresponde al Contratista, de tal modo 
que deberán ser efectuados a medida que se realicen los trabajos. 
c) Trabajos Defectuosos o Mal Ejecutados  
El Contratista es exclusivamente responsable de la ejecución y conservación de la obra objeto del presente contrato 
y de las faltas que en ellas pudieran notarse, siempre en cuando se demuestre que dichas fallas son atribuibles al 
contratista, sin que le exima de responsabilidad la circunstancia de que la Supervisión de obra haya examinado y 
reconocido la obra durante su construcción o los materiales empleados, ni que las distintas partes de obra hayan 
sido incluidas en las mediciones o certificaciones parciales. 
Si la obra no se sujetara estrictamente a los planos y demás documentos del proyecto, si los materiales utilizados no 
fueran de la calidad requerida, si se advierten vicios o defectos en la construcción o se tienen razones fundadas 
para creer que existen vicios ocultos en la obra ejecutada, el contratista deberá demolerla y rehacerla hasta dejarla 
a completa satisfacción de la Supervisión de obra.  
Los gastos de estas operaciones serán a cuenta del Contratista salvo en el caso de que se hubieran realizado en 
base a sospechas de la Supervisión de obra de existir vicios ocultos y éstos no pudieran ser comprobados.  
Si la Supervisión de obra estima que las unidades de obra defectuosas son admisibles puede proponer al 
Contratante la aceptación de las mismas, con la consiguiente rebaja de precios. 

 
d) Equipos, Maquinaria y Medios Auxiliares  
El Contratista situará en la obra el equipo o maquinaria y medios auxiliares que sean precisos para la correcta 
ejecución de aquélla en el plazo establecido, y en todo caso, los equipos que se propusieron en su oferta y/o Bases, 
en los mismos términos y características. Dichos equipos, adscritos a la obra, deberán estar en perfectas 
condiciones de funcionamiento, debiendo repararse inmediatamente los elementos averiados, y asumiendo el 
Contratista la obligación de reemplazarlos cuando así lo ordene la Supervisión y/o Inspección de obra.  
Si el equipo o la dotación previstos en el proyecto fuesen insuficientes para la ejecución de la obra en los plazos 
establecidos, la Supervisión notificará de la situación al Contratista y procederá con las sanciones que 
correspondan. El Contratista no tendrá derecho a reclamación alguna ante la Entidad Contratante.  

 

18.10 SALUD Y SEGURIDAD  

El contratista El Ingeniero Residente, Ingeniero Inspector o supervisor, el personal técnico y obrero que participe en 
el proceso constructivo de la obra deberá utilizar sus implementos respectivos como son: botas punta de acero, 
casco, guantes y uniforme según corresponda. También se deberá tener en cuenta la debida seguridad del tránsito 
vehicular y/o peatonal colocando señales y cercos provisionales de seguridad alrededor del área de trabajo, para 
bloquear el acceso y evitar así cualquier tipo de accidentes.  
El contratista se compromete a cumplir y observar lo establecido en la ley de seguridad y salud de trabajo (aprobado 
mediante Ley N° 279873) y en su Reglamento (Aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2012-TR); durante la 
ejecución de las prestaciones de servicios a su cargo; obligándose a implementar, dotar, proveer y/o suministrar a 
cada uno de sus trabajadores los implementos de seguridad que correspondan de acuerdo al grado y/o nivel de 
riesgo que pueda evidenciarse en el desarrollo de las actividades propias de la presente contratación. 
El contratista está obligado a hacer notar a la entidad contratante, por escrito e inmediatamente, cuando se haya 
dado una orden que va contra las medidas de seguridad, caso contrario, toda la responsabilidad recaerá sobre el 
contratista.  
Complementando las actividades programadas se tomarán las medidas de seguridad durante la ejecución de la 
obra, la misma que deberá implementarse de tal manera que se den todas las condiciones necesarias para evitar 
accidentes. Las medidas de seguridad deben abarcar desde las labores de difusión de los desvíos hasta los avisos 
preventivos en el sitio de la obra.  
Durante las diversas etapas de la construcción, las obras se mantendrán, en todo momento, en perfectas 
condiciones.  
El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y control de incendios, y a las 
Instrucciones complementarias que se dicten por el Supervisor de obra. En todo caso, se adoptarán las medidas 
necesarias y será responsable de evitar la propagación de los que se requieran para la ejecución de la obra, así 
como de los daños y perjuicios que puedan producir. 
Los postores, deberán demostrar el cumplimiento de las Normas de Seguridad vigentes, mediante la elaboración y 
presentación, dentro de su oferta, de un plan de seguridad en cumplimiento a la Norma Técnica G.050 Seguridad 
durante la ejecución. 
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18.11 CONSERVACIÓN Y SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA  

El Contratista está obligado no sólo a la correcta ejecución de la obra, sino también a la conservación de ésta, a su 
costo, hasta la finalización de dicha ejecución.  
La responsabilidad del Contratista por faltas que en la obra pudieran advertirse, se extiende al supuesto de que tales 
faltas se deban tanto a una defectuosa construcción imputable al Contratista como a una indebida conservación de 
las unidades de obra, aunque éstas hayan sido examinadas y encontradas conformes por la Supervisión, 
inmediatamente después de su construcción o en cualquier otro momento dentro del periodo de vigencia del 
contrato.  
Asimismo, queda obligado a señalizar las obras objeto del contrato, con arreglo a lo dispuesto en la normativa 
vigente. Los gastos que origine la señalización se abonarán en la forma que se establezca en el proyecto; en su 
defecto serán de cuenta del contratista.  
El Contratista cumplirá las órdenes que reciba de la Supervisión acerca de la instalación de señales 
complementarias o modificación de las ya instaladas. Será directamente responsable de los perjuicios que la 
inobservancia de las citadas normas y órdenes pudiera causar.  
En caso de que fuese necesaria la realización de trabajos nocturnos estos deberán ser previamente autorizados por 
el Supervisor de Obra y realizados solamente en las unidades de obra que él indique. El Contratista deberá instalar 
los equipos de iluminación, del tipo e intensidad que el Supervisor ordene y mantenerlos en perfecto estado 
mientras duren los trabajos nocturnos. 
 

18.12 COORDINACIÓN CON ENTIDADES PÚBLICAS Y EMPRESAS DE SERVICIO  

El Contratista inmediatamente después de la firma del contrato, está obligado a efectuar las respectivas 
coordinaciones con las Entidades Públicas y Empresas Concesionarias de Servicios Públicos, mediante Cartas y 
gestiones a fin de asegurar la correcta y oportuna ejecución de los trabajos contratados, siempre que éstos se 
encuentren supeditados a autorizaciones y aceptación de dichas empresas para su realización.  
La inobservancia del contratista de realizar dichas coordinaciones con las Entidades Públicas y las Entidades 
Concesionarias de Servicios Públicos, acerca de los trabajos en la vía pública de instalaciones de servicio, 
ampliaciones, modificaciones, mejoramiento, será de su entera y exclusiva responsabilidad, por lo que corresponde 
bajo su cuenta la adopción de acciones necesarias que eviten daños a los trabajos proyectados. 
El postor deberá contar con certificación de gestión antisoborno, la cual se acreditará con  el  certificado  vigente  
ISO  37001,  para obras viales o de infraestructura vial. (En caso el  postor se  presente  en  consorcio,  bastará  que  
uno  de  sus  integrantes, acredite dicha exigencia). 
 

18.13 INDEMNIZACIONES  

Es obligación y responsabilidad del Contratista, atender los juicios, reclamos, demandas o acciones imputables a él 
o a su personal directa e indirectamente por actividades ilícitas, daños, pérdidas, accidentes, lesiones o muertes, 
producidos dentro de la obra y/o áreas aledañas de su influencia, como consecuencia de la ejecución de trabajos o 
negligencia. Es obligación y responsabilidad del Contratista, inspeccionar los inmuebles aledaños en el perímetro de 
la construcción, cuyas instalaciones y/o cimentaciones queden comprendidas en el área de influencia de las 
excavaciones efectuadas para el proyecto y que puedan ver afectada su estabilidad o continuidad y además de 
ejecutar cualquier obra que sea necesario para evitar accidentes o demandas de los propietarios. 
El Contratista se hará responsable por daños que pudiera ocasionar a la propiedad de terceros, debido a la 
ejecución de la obra; condición que en calidad de postor debe aceptar mediante declaración jurada en su oferta. 
 

18.14 PROTECCIÓN MEDIO AMBIENTAL  

La Protección ambiental tendrá la finalidad de minimizar los impactos ambientales durante las etapas de 
construcción y operación del proyecto, informar acerca de las medidas de prevención, mitigación y corrección que 
se presentan en el Plan de Manejo Ambiental y cumplir con las normas peruanas e internacionales estipuladas en el 
Estudio de Impacto Ambiental enmarcados en las normas siguientes: La Constitución Política del Perú – Art. 2 
Decreto Legislativo N° 613 – El Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. Decreto Legislativo N° 757 – 
Legislación de la Promoción Privada. Art. 51° Ley 27446 – Sistema Ambiental Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental. - Art. 3° y Art. 4° Otras normas DL N° 17752 Ley General de Aguas, su reglamento y modificatorias. Ley 
N° 26786 Ley de Evaluación de Impacto Ambiental para Obras y Actividades Ley N° 26834 - Ley de Áreas 
Naturales Protegidas Ley N° 26842 – Ley General de Salud Ley N° 17505 – Código Sanitario. El contratista tiene 
plena obligación de velar por la conservación de Ambiente, para lo que deberá minimizar los impactos ambientales 
durante la ejecución de la obra, por consiguiente, previamente como postor deberá adjuntar un informe CSMS sobre 
control, seguridad, medio ambiente y salud ocupacional debidamente firmado por el responsable y enmarcados en 
la normativa siguiente: 
Ley Nº 28611 Ley general del Ambiente. 
Ley Nº 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Ley Nº 28551 Ley que establece la obligación de laborar y presentar planes de contingencia. 
Ley Nº 28642 Ley General de Salud Derechos Deberes y responsabilidad concernientes a la salud individual. 
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18.15 GESTIÓN DE LA CALIDAD 

La capacidad de mejorar la planificación, control y seguimiento de la obra, sumado a la constante capacitación de la 
Mano de Obra para poder resolver conflictos es clave dentro de la ejecución de la obra. La calidad en el Diseño, la 
de capacitación de la Mano de Obra y la calidad de los insumos y equipos, son los factores identificados como los 
que afectan al sector.  
En el sector de la construcción la ISO 9001 ayuda a la puesta en marcha de sistemas de gestión de la calidad en 
proyectos y obras de construcción gestionados a través de planes de calidad con los que se da cumplimiento a las 
diferentes especificaciones aplicables en cada caso. 
La calidad basada en la norma ISO-9001 se integra en todas las partes que forman parte de la organización, en su 
personal, en aquellos aspectos más técnicos y también en los administrativos.  

 
19.0 PENALIDADES  

 

19.1 PENALIDADES POR MORA 

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le 
aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de conformidad con en el artículo 62 del 
Reglamento. 
 
En caso de retraso injustificado del CONTRATISTA en la ejecución de la obra, se hará acreedor a una penalidad por 
mora, por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual 
vigente. Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final; o si fuera 
necesario, se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento. 

La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula: 
Penalidad diaria =     0.10 x monto vigente 

F x plazo vigente en días 
 

Donde F tiene los siguientes valores: 
a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios en general, consultorías y 

ejecución de obras: F = 0.40. 

 
b) Para plazos mayores a sesenta (60) días: 

b.1) Para bienes, servicios en general y consultorías:  F = 0.25 
b.2) Para obras: F = 0.15 
 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato o ítem que debió 
ejecutarse o, en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica o entregas parciales, a la 
prestación individual que fuera materia de retraso. 
Para efectos del cálculo de la penalidad diaria se considera el monto del contrato vigente. Se considera justificado 
el retraso, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no 
le resulta imputable. Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de 
ningún tipo. 
62.3 Las bases del procedimiento de selección pueden establecer penalidades distintas a la mencionada en el 
numeral anterior, siempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y proporcionales con el objeto de la 
contratación. Para estos efectos, deben incluir los supuestos de aplicación de penalidad, distintas al retraso o 
mora, la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el cual se verifica el 
supuesto a penalizar. Estas penalidades se calculan de forma independiente a la penalidad por mora. 
 

19.2 OTRAS PENALIDADES  

La aplicación de estas penalidades se ciñe al Artículo 163° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
las sanciones se efectuarán por cada ocurrencia teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le 
aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso hasta por un monto máximo equivalente al 
diez por ciento (10%) del monto contractual vigente. Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago 
final o en la liquidación final; o si fuera necesario, se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías 
de fiel cumplimiento.  
Así mismo se aplicarán otro tipo de penalidades teniendo en cuenta: 

 

Otras Penalidades 

N° Supuestos de aplicación de penalidad  Forma de cálculo Procedimiento 

1 Personal Ofertado:  0.5 UIT por cada Según informe del inspector o supervisor de la 
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Otras Penalidades 

N° Supuestos de aplicación de penalidad  Forma de cálculo Procedimiento 

En caso culmine la relación contractual entre el 
contratista y el personal ofertado y la Entidad no 
haya aprobado la sustitución del personal por no 
cumplir con las experiencias y calificaciones del 
profesional a ser reemplazado. 

día de ausencia 
del personal en 
obra. 

obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra.  

2 Acceso al Cuaderno de Obra: 
Si el Contratista o su personal (Residente de 
Obra), no permite el acceso al cuaderno de obra 
al inspector o supervisor de la obra, 
impidiéndole anotar las ocurrencias.  

Cinco por mil 
(5/1000) del 
monto de la 
valorización del 
periodo por cada 
día de dicho 
impedimento.  

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra y Verificación del Área técnica de la 
Entidad, validada por un acta de la autoridad de 
la zona, tomada según la circunstancia de 
impedimento. 

3 Participación de Residente en Obra: 
El servicio del residente es de forma 
permanente y directa (Art. 75° del Reglamento). 
En caso que el residente de obra no desempeñe 
sus funciones de forma permanente y directa en 
la ejecución de la obra será causal de la 
penalidad. 

Cinco por mil 
(5/1000) del 
monto de la 
valorización del 
periodo por cada 
día de NO 
PARTICIPACIÓN. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

4 Valorizaciones de Obra: 
Por valorizar Metrados no ejecutados 
(valorizaciones proyectadas), y que ello conlleve 
a pagos en exceso. 

1.0 UIT por cada 
vez. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

5 Indumentaria e Implementos de Protección 
Personal.  
Cuando el contratista no cumpla con controlar o 
dotar a su personal o parte del personal el uso 
de los implementos de seguridad. La penalidad 
será por cada vez de incumplimiento. 

0.5 UIT por cada 
vez de 
incumplimiento.  

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

6 El contratista ejecuta trabajos no autorizados 
previamente por el supervisor. 

0.5 UIT por cada 
vez que suceda.  

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

7 El contratista no cuenta con materiales y 
equipos en obra de acuerdo a su calendario de 
adquisición de materiales. 

0.2 UIT por cada 
vez.  

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

8 
El contratista no subsana las observaciones 
detectadas por el supervisor dentro de los 
plazos establecidos en el cuaderno de obra o 
mediante carta.  

0.5 UIT por cada 
vez. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

9 Calidad de los materiales:  
Cuando el contratista ingrese materiales a la 
obra sin la autorización del supervisor/inspector 
de obra y/o certificados de control de calidad. La 
penalidad será por cada vez de incumplimiento. 

1.0 UIT por cada 
vez de 
incumplimiento. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

10 Equipos distintos a los declarados en la 
propuesta técnica.   
Cuando el equipamiento del Supervisor no 
cumple con los requisitos mínimos ofertados o 
que tenga los equipos incompletos para la 

0.5 UIT por cada 
vez de 
incumplimiento.  

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
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Otras Penalidades 

N° Supuestos de aplicación de penalidad  Forma de cálculo Procedimiento 

supervisión de la obra. La penalidad será por 
cada vez de incumplimiento. 

obra. 

11 Entrega de Información Incompleta: 
Cuando El Contratista entregue información 
falsa y/o incompleta perjudicando el trámite 
normal de los mismos. La penalidad será por 
cada vez de incumplimiento. 

1.0 UIT por cada 
vez de 
incumplimiento. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

12 Pagos del personal:  
Por cumplimiento en los pagos del personal al 
servicio del contratista por un período mayor a 
dos meses. La penalidad será por cada atraso 
detectado. 

Tres por mil 
(3/1000) del 
monto de la 
valorización del 
periodo por cada 
día. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

13 Cronograma Valorizado al Inicio del Plazo 
Contractual:  
Cuando El Contratista no entregue el calendario 
valorizado adecuado a la fecha de inicio del 
plazo contractual, en un plazo de 05 días 
calendarios de iniciado el Plazo de ejecución. La 
penalidad será por cada día de retraso. 

0.5 UIT por cada 
día de retraso.  

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

14 Calendario de Avance Valorizado 
Actualizado y la Programación CPM: 
Cuando El Contratista no entregue el Calendario 
de Avance Valorizado Actualizado y la 
Programación CPM, en un plazo de 05 días 
calendarios de iniciado el Plazo de ejecución. La 
penalidad será por cada día de retraso. 

0.5 UIT por cada 
día de retraso. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

15 Calidad de Ejecución de Obra:  
Trabajos del contratista mal ejecutados. 
Entendiéndose como mal ejecutado cuando no 
cumpla con los requerimientos técnicos mínimos 
y/o las especificaciones técnicas y/o planos del 
expediente técnicos; también cuando no 
presente los informes mensuales de control de 
calidad. 

1.0 UIT por cada 
vez de 
incumplimiento. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

16 Valorización Mensual: 
Por no presentar la valorización mensual de 
Obra concluida el plazo, o por no elaborar y 
presentar correctamente la valorización del 
presente mes (de acuerdo a lo indicado en los 
presentes términos de referencia); dentro los 
primeros cinco días del mes siguiente. La 
penalidad será por cada día de retraso. 

0.5 UIT por cada 
día de retraso. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

17 Residente de Obra: 
Cuando Residente de Obra no se encuentra en 
forma permanente en la Obra. La multa será por 
cada día de ausencia. 

0.5 UIT por cada 
día de ausencia. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 
 
 

18 PERSONAL OFERTADO: 
Cuando el Personal Profesional y/o técnico 
Ofertado no se encuentra en obra. La multa será 
por cada personal profesional y por cada día de 
ausencia de manera independiente. 
 

0.25 UIT por cada 
día de ausencia. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

19 Cartel de Obra: 
Cuando el contratista no coloque el cartel de 

Tres por mil 
(3/1000) del 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
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Otras Penalidades 

N° Supuestos de aplicación de penalidad  Forma de cálculo Procedimiento 

obra dentro de los siete (07) días calendario 
posterior a la entrega del terreno, así mismo, es 
obligación del contratista mantener el cartel de 
obra en óptimas condiciones durante la 
ejecución de la obra hasta la recepción de la 
obra, caso contrario se aplicará la presente 
penalidad. 
Mantener en óptimas condiciones implica que el 
cartel de obra debe estar en condiciones de uso 
y así mismo, constante mantenimiento del 
bastidor, gigantografía (si así lo requiera) y de la 
fijación. 
El cartel de obra, debe cumplir las 
especificaciones técnicas para su preparación 
que indica el Expediente Técnico y/o la oficina 
de obras o la que haga sus veces, para 
identificar a la empresa contratista que está 
ejecutando a la obra, así mismo, para informar y 
reforzar la presencia institucional del Entidad.  
La penalidad será por cada día de retraso y/o 
cada vez que se detecte incumplimiento. 

monto de la 
valorización del 
periodo por cada 
día de retraso y/o 
cada vez que se 
detecte 
incumplimiento. 

técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

20 Plan para la Vigilancia, Prevención y Control 
de COVID-19 en el Trabajo.  
No presentar dentro de los primeros siete (07) 
días calendario, después de firmado el contrato. 
La penalidad será por cada día de retraso. 

0.25 UIT por cada 
día de retraso. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

21 Informe de Gestión de Riesgos. 
Por la no anotación de manera semanal (como 
mínimo) en cuaderno de obra del seguimiento y 
control de plan de gestión de riesgos del 
expediente técnico. La penalidad será por cada 
vez de incumplimiento. 

0.5 UIT por cada 
vez de 
incumplimiento. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

 
Nota: El procedimiento para cada supuesto, será determinado en base al criterio técnico-legal establecido por el 
área usuaria. 
 

Para el caso de la multa considerada en el Ítem 01, serán eximidos de la penalidad en los siguientes casos: 
   

 Por fallecimiento del Profesional 

 Despido del profesional por disposición de la Entidad. 

 Para el caso de las penalidades consideradas en los ítems 2 al 16, en caso de retraso o demora en la ejecución de las 
prestaciones, antes de aplicarse una penalidad, deberá determinarse si cierto evento constituye un supuesto caso 
fortuito o fuerza mayor a efectos de penalizar o no al contratista. 
En ninguno de los casos el hacerse efectivo la multa impuesta por estos agravantes exime de responsabilidad al 
Contratista debiendo levantar dichas faltas a costo del Contratista en el mejor tiempo posible. 
La sucesión persistente de faltas, además de la aplicación de las penalidades respectivas será causal de la Resolución 
del Contrato. 
 
Cabe precisar que la penalidad por mora y las otras penalidades, pueden alcanzar cada una un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. 
 

B) CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS (REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS) 

 
En concordancia con lo previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, la definición de los requerimientos 
técnicos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, sin mayor restricción que la de requerir prestaciones que 
aseguren la oportuna satisfacción de sus necesidades, permitir la mayor concurrencia de proveedores en el mercado, 
evitando incluir requisitos innecesarios. En este sentido, los requisitos técnicos mínimos cumplen con la función de asegurar 
a la Entidad que el postor ofertará lo mínimo necesario para cumplir adecuadamente con el servicio requerido. No obstante, 
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en atención al Principio de Razonabilidad, en su determinación no se puede establecer características o requerimientos 
desproporcionados. 
De otro lado, y de conformidad con lo indicado en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en la evaluación de 
ofertas de los postores podrán calificarse aquellos aspectos que superen o mejoren el requerimiento técnico mínimo, siempre 
que no se desnaturalice el requerimiento efectuado; de ahí que la experiencia presentada para acreditar los factores de 
evaluación debe ser adicional a la experiencia presentada para sustentar los requerimientos técnicos mínimos. 

 
1.0 REQUISITOS DEL PERSONAL PROFESIONAL CLAVE 

 
La Municipalidad Distrital de Huarmaca, considera que, para la ejecución de obra, el contratista debe contar con un 
equipo profesional clave especializado, cada especialidad, debe estar organizada a partir de un equipo de trabajo 
liderado por el Residente de Obra, el cual será el responsable del desarrollo y calidad de todas las especialidades. Así 
mismo deberá contar con la organización necesaria para cumplir eficientemente las obligaciones descritas en el objeto 
del contrato.  
Se conformarán los equipos de trabajo por especialidad, los que deberán estar compuestos por el siguiente personal de 
apoyo: Profesionales principales, profesionales asistentes, técnicos u otro recurso humano que amerite incorporar. 
La experiencia de los profesionales a acreditar es la que haya sido adquirida cuando el profesional se encontraba 
habilitado legalmente para ello.  
El contratista proporcionará y dispondrá de un plantel de profesionales, técnicos, administrativos y personal de apoyo, 
los cuales contarán con las instalaciones, medios de transporte y comunicación necesarios para cumplir eficientemente 
sus obligaciones. 
Todo el personal asignado a la ejecución de la obra tendrá permanencia durante el periodo de ejecución y en la 
oportunidad señalada en su oferta. 
El contratista ejecutará la obra con el personal profesional propuesto en su oferta. 
 
RESIDENTE DE OBRA 
Respecto del Residente de obra “la necesidad de contar con un profesional idóneo para el desempeño de la función 
como residente de obra encargado de hacer cumplir lo especificado en el expediente técnico. Además, es el encargado 
de coordinar directamente con el Equipo de Supervisión/Inspector y con la Oficina Gerencia de Infraestructura – Sub-
Gerencia de Estudios y Obras, a fin de que durante la ejecución física del proyecto se comunique continuamente el 
avance y todos aquellos inconvenientes que se presenten en la misma con la finalidad de ser resueltos en el menor 
tiempo posible por el profesional. En ese sentido debe reunir especializado el cual garantizara la calidad de la buena 
ejecución de la obra”.  
 
Ingeniero Civil, Titulado, Colegiado y Habilitado. 
Deberá acreditar una experiencia en la especialidad de Sesenta (60) meses como Residente y/o Supervisor y/o 
Inspector y/o Jefe de Supervisión y/o Ingeniero Residente de Obra en la en la ejecución de obras de caminos vecinales 
y/o vías vecinales y/o trochas carrozables, Infraestructura Vial y/o transitabilidad vehicular y peatonal y/o carreteras y/o 
pavimentación en general., que se computa desde la colegiatura. 
 
ASISTENTE DE RESIDENTE  
Ingeniero Civil, Titulado, Colegiado y Habilitado. 
Deberá acreditar una experiencia en la especialidad de Treinta y Seis (36) meses como Residente y/o Supervisor y/o 
Inspector y/o Jefe de Supervisión y/o Ingeniero Residente de Obra en la en la ejecución de obras de caminos vecinales 
y/o vías vecinales y/o trochas carrozables, Infraestructura Vial y/o transitabilidad vehicular y peatonal y/o carreteras y/o 
pavimentación en general., que se computa desde la colegiatura. 
 
Acreditación: 
La experiencia del personal clave requerido se acreditará, conforme lo dispuesto en el numeral 3.2 Requisitos de 
Admisibilidad. 
La experiencia del personal profesional clave requerido se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) 
copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra 
documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal profesional clave propuesto.  
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (Traslape), para el computo de tiempo de dicha experiencia solo se 
considerará una vez el espacio de tiempo traslapado. 
 

2.0 REQUISITOS DEL EQUIPAMIENTO 

 
El postor deberá proponer equipos y maquinarias que como mínimo tendrán las características solicitadas en capacidad 
y/o características. Sí se aceptarán equipos y maquinarias de igual o mayor capacidad y su acreditación será conforme 
lo dispuesto en el numeral 3.2 Requisitos de Admisibilidad. 
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N° RELACIÓN DEL EQUIPO MÍNIMO   UNIDAD  CANT. 

1 COMPACTADORA VIBRATORIA TIPO PLANCHA 7 HP UNIDAD 1 

2 RETROEXCAVADORA S/LLANTA  80-95 HP 0.5-1.3Y UNIDAD 1 

3 MOTONIVELADORA 135 - 185 HP UNIDAD 1 

4 CAMION VOLQUETE DE 15 m3 UNIDAD 2 

5 CAMION CISTERNA 5000 GALONES (AGUA) UNIDAD 1 

 
3.0 REQUISITOS DEL PARTICIPANTE 

 
Persona Natural y/o Jurídica con inscripción en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), en rubro de ejecutor de 
obras, vigente, se considerará obras similares a las siguientes:  
 

Rehabilitación y/o Recuperación y/o Construcción y/o Reconstrucción y/o Mejoramiento: de caminos 
vecinales y/o vías vecinales; así también Transitabilidad vial y peatonal y/o vehicular y peatonal y/o 
transitabilidad de calles, con pavimentos semi flexible (bloquetas, adoquines) y/o rígidos. 
 

4.0 DOMICILIO PARA NOTIFICACIÓN EN EJECUCIÓN CONTRACTUAL  

 
El postor ganador de la buena pro, consignará una Dirección de Correo Electrónico, a donde se le notificará todos los 
actos y actuaciones recaídos durante la ejecución contractual, como es el caso, entre otros, de ampliación de plazo. 
Asimismo, señalará un domicilio legal a donde se le notificará los actos que tienen un procedimiento preestablecido de 
notificación, como es el caso de resolución o nulidad de contrato.  

 
5.0 REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 

 
El postor ganador de la buena pro, consignará una Dirección de Correo Electrónico, a donde se le notificará todos los 
actos y actuaciones recaídos durante la ejecución contractual, como es el caso, entre otros, de ampliación de plazo. 
Asimismo, señalará un domicilio legal a donde se le notificará los actos que tienen un procedimiento preestablecido de 
notificación, como es el caso de resolución o nulidad de contrato.  
 

A CONTRATO DE CONSORCIO 

 

Requisitos: 
Contrato de consorcio con firmas legalizadas de cada uno de sus integrantes14, en la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio común y las obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del 
consorcio, así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones.   
De conformidad con el artículo 49 del RLCE, en caso que el área usuaria haya establecido un número máximo de 
consorciados y/o el porcentaje mínimo de participación en la ejecución del contrato para el integrante que acredite mayor 
experiencia, consignar el o los párrafos siguientes: 
De conformidad con el artículo 49 del RLCE, el número máximo de consorciados es de 03 integrantes. 
El representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del mismo en todos 
los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades. 
Acreditación: 

 Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, apoderado o 

mandatario designado para tal efecto, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta 

(30) días calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión. 

 En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, o del certificado 

de vigencia de poder otorgado por persona natural, del apoderado o mandatario, según corresponda, expedido 

por registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, 

computada desde la fecha de emisión. 

 

C. CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL ESPECIALISTA Y 
EQUIPAMIENTO 

C.
1 

FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PERSONAL ESPECIALISTA 

 Requisitos: 

                                                             
14 En caso de presentarse en consorcio. 
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 Título Profesional de Ingeniero Civil, del personal clave requerido como: RESIDENTE DE OBRA. 

Acreditación: 
La experiencia del personal especialista requerido se acreditará con Carta de compromiso de presentación y acreditación 
del personal especialista requerido, señalando que se presentarán los documentos de acreditación para la suscripción de 
contrato en el caso del Residente, y de los demás profesionales, antes del inicio de su participación efectiva en la ejecución 
de la obra.  

C.
2 

EXPERIENCIA DEL PERSONAL ESPECIALISTA 

 Requisitos: 
 RESIDENTE DE OBRA 

Ingeniero Civil, Titulado, Colegiado y Habilitado. 
Deberá acreditar una experiencia en la especialidad de Sesenta (60) meses como Residente y/o Supervisor y/o 
Inspector y/o Jefe de Supervisión y/o Ingeniero Residente de Obra en la en la ejecución de obras de caminos 
vecinales y/o vías vecinales y/o trochas carrozables, Infraestructura Vial y/o transitabilidad vehicular y peatonal 
y/o carreteras y/o pavimentación en general, que se computa desde la colegiatura. 

 ASISTENTE DE RESIDENTE  
Ingeniero Civil, Titulado, Colegiado y Habilitado. 
Deberá acreditar una experiencia en la especialidad de Treinta y Seis (36) meses como Residente y/o 
Supervisor y/o Inspector y/o Jefe de Supervisión y/o Ingeniero Residente de Obra en la en la ejecución de obras 
de caminos vecinales y/o vías vecinales y/o trochas carrozables, Infraestructura Vial y/o transitabilidad vehicular y 
peatonal y/o carreteras y/o pavimentación en general., que se computa desde la colegiatura. 
 

Acreditación: 
La experiencia del personal especialista requerido se acreditará con Carta de compromiso de presentación y acreditación 
del personal especialista requerido, señalando que se presentarán los documentos de acreditación para la suscripción de 
contrato en el caso del Residente, y de los demás profesionales, antes del inicio de su participación efectiva en la ejecución 
de la obra. 
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se 
considerará una vez el periodo traslapado. 
Para el caso de los certificados que indiquen solamente el mes de inicio y el mes de fin de su participación sin indicar el día 
exacto de los meses en cuestión, se tomará en cuenta como inicio el primer día del mes y como finalizado el último día del 
mes, salvo en aquellos certificados que se indiquen una cantidad específica de meses o días de experiencia y que se 
encuentren comprendidos entre los meses de inicio y fin de su participación, y en caso resulte menor a la incorporación de 
inicio a fin, se tomara en cuenta la cantidad acumulada menor. 

Importante 

El residente de la obra debe cumplir la experiencia mínima establecida en el artículo 75 del Reglamento. 
 

C.
3 

EQUIPAMIENTO  

 Requisitos: 

N° RELACIÓN DEL EQUIPO MÍNIMO   UNIDAD  CANT. 

1 COMPACTADORA VIBRATORIA TIPO PLANCHA 7 HP UNIDAD 1 

2 RETROEXCAVADORA S/LLANTA  80-95 HP 0.5-1.3Y UNIDAD 1 

3 MOTONIVELADORA 135 - 185 HP UNIDAD 1 

4 CAMION VOLQUETE DE 15 m3 UNIDAD 2 

5 CAMION CISTERNA 5000 GALONES (AGUA) UNIDAD 1 

 
Acreditación: 
Se acreditará con Carta de compromiso de acreditación del equipamiento requerido, señalando que se presentarán los 
documentos de acreditación para la suscripción de contrato. 
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CAPÍTULO IV 
FACTORES DE EVALUACIÓN  

 
La experiencia del postor y el precio son los únicos factores de evaluación aplicables para la 
evaluación de las ofertas presentadas por los postores. 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos, Puntaje Mínimo: 60 Puntos)) 
 
Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán 
descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 
 
El único factor de evaluación técnica es la experiencia del postor en obras similares, conforme el 
detalle siguiente: 
 
 

EVALUACIÓN TECNICA 
PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA 

SU ASIGNACIÓN 

A. EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES ( Hasta 100 puntos) 

 

Criterio: 
Se evaluará considerando el monto facturado acumulado hasta 
TRES (3) VECES EL VALOR REFERENCIAL DE LA 
CONTRATACIÓN, en la ejecución de obras similares, durante los 8 

años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas, que se 
computarán desde la suscripción del acta de recepción de obra o 
documento similar que acredite fehacientemente la culminación de la 
obra.  
 
Se considerará obra similar a: Rehabilitación y/o Recuperación y/o 
Construcción y/o Reconstrucción y/o Mejoramiento: de caminos 
vecinales y/o vías vecinales; así también Transitabilidad vial y 
peatonal y/o vehicular y peatonal y/o transitabilidad de calles, 
con pavimentos semi flexible (bloquetas, adoquines) y/o rígidos. 

 
Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple de: (i) contratos y 
sus respectivas actas de recepción de obra; (ii) contratos y sus 
respectivas resoluciones de liquidación; o (iii) contratos y sus 
respectivas constancias de prestación o cualquier otra 
documentación15  de la cual se desprenda fehacientemente que la 
obra fue concluida, así como el monto total que implicó su ejecución; 
correspondientes a un máximo de diez (10) contrataciones.  
 
En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, 
debe presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio 
del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo 
contrario, no se computará la experiencia proveniente de dicho 
contrato.  
 
Cuando los contratos presentados se encuentren expresados en 
moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado 
por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a 
la fecha de suscripción.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el 

 
M = Monto facturado acumulado  

       por el postor por la ejecución de   
obras similares  

 
M >= [3] veces el valor referencial: 
                               100 puntos 
 
M >= [2] veces el valor referencial y < 
[3] veces el valor referencial: 
                               80 puntos 
 
M >= [1] veces el valor referencial y < 
[2] vez el valor referencial: 
                               60 puntos 
 

                                                             
15   La Opinión N° 185-2017/DTN indica: “cualquier otra documentación", se entiende como tal a todo 

documento emitido por la Entidad contratante con ocasión de la ejecución de la obra que cumpla con 
demostrar de manera indubitable aquello que se acredita, por ejemplo mediante, las resoluciones de 
liquidación de obra, las actas de recepción de conformidad, entre otros.   

 

 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARMACA 
PEC-PROC-18-2020-MDH-CS-1  – PRIMERA CONVOCATORIA 

57 
 

EVALUACIÓN TECNICA 
PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA 

SU ASIGNACIÓN 

Anexo Nº 10 referido a la experiencia en obras similares del postor. 
 

 PUNTAJE TOTAL  EVALUACION TECNICA  100 puntos16 

 
 

 EVALUACIÓN ECONÓMICA PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA SU ASIGNACIÓN 

A. PRECIO 

 

Criterio: 
 
Se evaluará considerando el precio ofertado 
por el postor.  
 
 
Acreditación: 
 
Se acreditará mediante el documento que 
contiene el precio de la oferta (Anexo N° 4)  

 
 

Pi  =     Om x PMPE 
    Oi 
Donde: 
 
       i =    Oferta 
    Pi =    Puntaje de la oferta económica i   
    Oi =    Oferta Económica i   
    Om =    Oferta Económica de monto o precio                          
más bajo 
    PMPE =    Puntaje Máximo de la oferta 
Económica 

 

 PUNTAJE TOTAL                                                                     100 puntos 

 
 

 

                                                             
16 Es la suma de los puntajes de la Experiencia en obras en general y obras similares 
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CAPÍTULO V 
PROFORMA DEL CONTRATO 

 

 
 

Conste por el presente documento, la contratación de la ejecución de la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], que celebra de una parte [CONSIGNAR EL 
NOMBRE DE LA ENTIDAD], en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº [………], con domicilio legal 
en [………], representada por [………..…], identificado con DNI Nº [………], y de otra parte 
[……………….....................], con RUC Nº [................], con domicilio legal en 
[……………….....................], inscrita en la Ficha N° [……………….........] Asiento N° [……….......] 
del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de [………………], debidamente representado 
por su Representante Legal, [……………….....................], con DNI N° [………………..], según 
poder inscrito en la Ficha N° […………..], Asiento N° […………] del Registro de Personas 
Jurídicas de la ciudad de […………], a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en 
los términos y condiciones siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha [………………..], el comité de selección adjudicó la buena pro del PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] para la contratación de la ejecución de la obra 
[CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], a [INDICAR NOMBRE DEL 
GANADOR DE LA BUENA PRO], cuyos detalles e importe constan en los documentos 
integrantes del presente contrato. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO  

El presente contrato tiene por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN]. 
 
CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que incluye 
todos los impuestos de Ley. 
 
Este monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así 
como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación 
materia del presente contrato.  
 
CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO17 

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en [INDICAR MONEDA], 
en periodos de valorización [CONSIGNAR MENSUALES U OTRO TIPO DE PERIODO], conforme 
a lo previsto en la sección específica de las bases. Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, 
según corresponda, se obligan a pagar el monto correspondiente al saldo de la liquidación del 
contrato de obra, en el plazo de [CONSIGNAR PLAZO EN DÍAS] días calendario, computados 
desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación. 
 
En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a LA ENTIDAD, EL 
CONTRATISTA tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de 
conformidad con el artículo 83 del Reglamento y los artículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civil. 
Para tal efecto, se formulará una valorización de intereses y el pago se efectuará en las 
valorizaciones siguientes. 
 
CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

El plazo de ejecución del presente contrato es de [……..] días calendario, el mismo que se 
computa desde el día siguiente de cumplidas las condiciones previstas en el numeral 3.5 de la 
sección general de las bases. 
 

                                                             
17  En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que 

resulte pertinente a efectos de generar el pago. 
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CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los 
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las 
partes. 
 
CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía incondicional, 
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 

 

 De fiel cumplimiento del contrato18: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la  [INDICAR EL 
TIPO DE GARANTÍA, CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] N° [INDICAR NÚMERO 
DEL DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE]. Monto que es 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original, la misma que debe 
mantenerse vigente hasta el consentimiento de la liquidación final. 

 

Importante 

 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento en dicho artículo, si el postor 
ganador de la buena pro solicita la retención del diez por ciento (10%) del monto del contrato 
original como garantía de fiel cumplimiento de contrato, debe consignarse lo siguiente: 
 
“De fiel cumplimiento del contrato: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la retención que 
debe efectuar LA ENTIDAD, durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, 
de forma prorrateada, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo.” 
 

 
En el caso que corresponda, consignar lo siguiente: 
 

 Garantía fiel cumplimiento por prestaciones accesorias 19 : [CONSIGNAR EL MONTO], a 
través de la [INDICAR EL TIPO DE GARANTÍA, CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] 
N° [INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA 
EMITE], la misma que debe mantenerse vigente hasta el cumplimiento total de las 
obligaciones garantizadas. 

 
CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las 
hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 
del Reglamento. 
 

Importante para la Entidad 

 Sólo en el caso que la Entidad hubiese previsto otorgar adelanto, se debe incluir la 
siguiente cláusula: 
 
CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO20 
 
“LA ENTIDAD otorgará [CONSIGNAR NÚMERO DE ADELANTOS A OTORGARSE] 
adelantos directos por el [CONSIGNAR PORCENTAJE QUE EN NINGÚN CASO EXCEDAN 
EN CONJUNTO EL 10% DEL MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL] del monto del contrato 
original. 

                                                             
18  En aplicación de lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento, la garantía de fiel cumplimiento debe ser emitida por una 

suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y mantenerse vigente hasta el consentimiento 
de la liquidación final. 

19  En aplicación de lo dispuesto en el artículo 151 del RLCE, en las contrataciones de obras que conllevan la ejecución de 
prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o actividades afines, se debe otorgar una garantía 
adicional por este concepto, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el cumplimiento total de las 
obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningún caso. 

 
20  Si la Entidad ha previsto la entrega de adelantos, deberá consignar el procedimiento para su entrega y la respectiva 

garantía, precisando el plazo en el cual el contratista solicitará los adelantos. Asimismo, deberá consignar la oportunidad 
y plazo en el cual se entregarán dichos adelantos, conforme a lo previsto por el artículo 77 del Reglamento. 
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EL CONTRATISTA debe solicitar formalmente el [CONSIGNAR ADELANTO O PRIMER 
DESEMBOLSO DEL ADELANTO DIRECTO] dentro de los ocho (8) días calendario 
siguientes [CONSIGNAR, SEGÚN CORRESPONDA, A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
O AL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA]21, adjuntando a su solicitud la garantía por 
adelantos 22  mediante [CONSIGNAR CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] y el 
comprobante de pago correspondiente. LA ENTIDAD debe entregar el monto solicitado 
dentro de los siete (7) días siguientes a la presentación de la solicitud de EL 
CONTRATISTA. 
 
Asimismo, EL CONTRATISTA debe solicitar la entrega de los demás adelantos directos 
en [CONSIGNAR EL PLAZO Y OPORTUNIDAD PARA LA SOLICITUD] 23. La entrega del o 
los adelantos se realizará en [CONSIGNAR PLAZO Y OPORTUNIDAD].24 
 
Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procederá la solicitud. 
 

 Si LA ENTIDAD considera necesario entregar adelantos para materiales o insumos a EL 
CONTRATISTA, deberá consignar la siguiente cláusula: 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 
 
“LA ENTIDAD otorgará adelantos para materiales o insumos por el [CONSIGNAR 
PORCENTAJE QUE NO DEBE EXCEDER EN CONJUNTO DEL 20%] del monto del  
[CONSIGNAR, SEGÚN CORRESPONDA, DEL CONTRATO ORIGINAL O DE LA 
PRESTACIÓN CONSISTENTE EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA] conforme al calendario 
de adquisición de materiales o insumos presentado por EL CONTRATISTA. 
 
La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de [CONSIGNAR PLAZO] días 
calendario previos a la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o 
insumos para cada adquisición, con la finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer 
de los materiales o insumos en la oportunidad prevista en el calendario de avance de 
obra valorizado. Para tal efecto, EL CONTRATISTA debe solicitar la entrega del adelanto 
en un plazo de [CONSIGNAR PLAZO] días calendario anteriores al inicio del plazo antes 
mencionado, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos 25  mediante 
[CONSIGNAR CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] y el comprobante de pago 
respectivo. 
 
 
La primera solicitud de El CONTRATISTA debe realizarse una vez iniciado el plazo de 
ejecución de la obra. No procede el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos 
en los casos en que las solicitudes correspondientes sean realizadas con posterioridad a 
las fechas señaladas en el calendario de adquisición de materiales e insumos. 
 
 

Incorporar a las bases o eliminar, según corresponda. 
 

Importante 

De conformidad con el artículo 78 del Reglamento, se puede establecer el otorgamiento de los 
adelantos directos y por materiales o insumos a través de la constitución de fideicomisos, para lo cual 
no resulta necesaria la presentación de la garantía correspondiente. La aplicación de esta disposición 
se realiza de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 184 y 185 del Decreto Supremo N° 344-2018-
EF. 
 

                                                             
21  El plazo se computa desde el día siguiente de la suscripción del contrato.  
22  De conformidad con el artículo 61 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un plazo mínimo 

de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto otorgado. Cuando 
el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías pueden ser emitidas con una vigencia menor, 
siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado. 

23  Indicar el plazo y oportunidad conforme al expediente de contratación.  
24  Este párrafo solo deberá ser incluido cuando la Entidad prevea la entrega de más de un adelanto directo al contratista. 
25  De conformidad con el artículo 61 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un plazo mínimo 

de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto otorgado. Cuando 
el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías pueden ser emitidas con una vigencia menor, 
siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado. 
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CLÁUSULA UNDÉCIMA: CONFORMIDAD DE LA OBRA 

La conformidad de la obra será dada con la suscripción del Acta de Recepción de Obra. 
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado 
en caso de incumplimiento. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONTRATO DE OBRA 
 

ANEXO Nº03 
Formato para asignar los riesgos 

1.NUMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO 

Numero I 
2. DATOS 
GENERALES DEL 
PROYECTO 

Nombre del Proyecto: 
"RECONSTRUCCION Y REHABILITACION  DEL CAMINO VECINAL 20.40 
KM  EN TROCHA CARROZABLE TRAMO CRUZ CHIQUITA NUEVO SAN 

MARTIN"  

Fecha 27/06/2019 Ubicación Geográfica 
HUARMACA- 

HUANCABAMBA - 
PIURA 

           

3. INFORMACION DEL RIESGO 

4. PLAN DE RESPUESTA A LOS RIESGOS 

4.1 ESTRATEGIA SELECCIONADA 

4.2 ACCIONES A REALIZAR EN EL MARCO 
DEL PLAN 

 

4.3 RIESGO ASIGNADO 
A 

3.1 
CODIGO 
DE RIESGO 

3.2 DESCRIPCION DEL RIESGO 

3.3 
PRIORIDAD 

DEL 
RIESGO 

M
it

ig
ar

 e
l R

ie
sg

o
 

Ev
it

ar
 e

l r
ie

sg
o

 

A
ce

p
ta

r 
e

l r
ie

sg
o

 

Tr
an

sf
e

ri
r 

e
l r

ie
sg

o
 

En
ti

d
ad

 

C
o

n
tr

at
is

ta
 

R1 

Riesgo de errores de 
deciciencias en el siseño al 
calculo estructural de la 
infraestructura proyectada, 
topografia o estudio de suelos. 

Prioridad 
Moderada 

    x   

REALIZAR UN REPPLANTEO SEGÚN 
DETALLE DE PLANOS ADECUANDOSE A LA 
TOPOGRAFIA DEL TERRENO PARA LAS 
VIAS. REALIZAR UN NUEVO CALCULO DE 
LAS ESTRUCTURAS DE OBRAS DE ARTE 
PROYECTADAS. 

x   

R2 

Riesgo de Construcción que 
generen sobrecostos y/o 
sobreplazos durante el 
periodo de ejecucion de la 
obra. 

Prioridad 
Moderada 

      x 

Ejecutar la carta fianza defiel 
cumplimiento y/o de se el caso la 
intervencion economica con la finalidad 
de culminar la ejecucion de la obra. 
Gestionar a la empresa aseguradora 
cubra los riesgos ocasionados según el 
paquete de seguros contratados. 
Gestionar presupuestos para adicionales 
de obra y verificar su cumplineto por 
parte de la entidad dentro del marco legal 
del RLCE. 

  x 

R3 

Riesgo de Expropiacion de 
terrenos provocando retraso 
en el inicio de la obra y 
sobrecosto en la ejecucion. 

Baja 
Prioridad 

  x     

Realizar el reconocimiento de los linderos 
y areas a intervenir previo a elaborar el 
Acta de Entrega de Terreno para la 
ejecucion dela obra en presencia y 
conformidad de las autoridades, vecionos 
y pobladores. 

x   

R4 

Riesgo Geológico/Geotécnico 
que se identifica con 
diferencias sobre lo previsto 
en los estudios de la fase de 
formulación del Expediente 
Técnico. 

Prioridad 
Moderada 

      x 
Gestionar a la empresa aseguradora 
cubra los riesgos ocasionados, según el 
paquete de seguros contratados. 

  x 

R5 

Riesgo de interferencias y 
Servicios Afectados, que se 
traduzca en la posibilidad de 
sobrecostos y/o sobreplazos 
de construcción. 

Baja 
Prioridad 

    x   

Evaluacion de la magnitud de los 
hallazgos a fn de dar solucion Tecnica y/o 
notificar a la empresa prestadorade 
servicios para la reubicacopn ; en caso de 
generar variaciones sustanciales. Solicitar 
la opinion tecnica al proyectista. 

x   

R6 

Riesgo Ambiental relacionado 
con el riesgo de 
imcumplimiento de la 
normativa ambiental y de las 
medidas correctoras definidas 
en la aprobacion de los 
estudios ambientales. 

Baja 
Prioridad 

x       

Adecuar los procesos y metodos 
constructivos de manera que la afeccion 
ambiental sea minima y siempre dentro 
de los parametros impuestos. 

  x 
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R7 

Riesgos derivados por eventos 
de fuerza mayor o caso 
fortuito, cuyas causaas no 
resultan imputables a ninguna 
de las partes. 

Alta 
Prioridad 

      x 
Gestionar a la empresa aseguradora 
cubra los riesgos ocasionados, según el 
paquete de seguros contratados. 

  x 

R8 
Riesgos vinculados a 
accidentes de contruccion y 
daños de terceros. 

Prioridad 
Moderada 

      x 
Gestionar a la empresa aseguradora 
cubra los riesgos ocasionados, según el 
paquete de seguros contratados. 

  x 

 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

Ni la suscripción del Acta de Recepción de Obra, ni el consentimiento de la liquidación del 
contrato de obra, enervan el derecho de LA ENTIDAD a reclamar, posteriormente, por defectos o 
vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 del TUO de la LCE de Contrataciones 
del Estado y 173 del RLCE. 
 
El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de [CONSIGNAR TIEMPO EN 
AÑOS, NO MENOR DE 7 AÑOS] años, contados a partir de la conformidad de la recepción 
[INDICAR TOTAL O PARCIAL, SEGÚN CORRESPONDA] de la obra. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: PENALIDADES 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de 
atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto 

F x Plazo en días 
 
Donde: 
 
F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió 
ejecutarse.  
 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso 
como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el artículo 62 
del Reglamento. 
Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades: 

 

Otras Penalidades 

N° Supuestos de aplicación de penalidad  Forma de cálculo Procedimiento 

1 Personal Ofertado:  
En caso culmine la relación contractual entre el 
contratista y el personal ofertado y la Entidad no 
haya aprobado la sustitución del personal por no 
cumplir con las experiencias y calificaciones del 
profesional a ser reemplazado. 

0.5 UIT por cada 
día de ausencia 
del personal en 
obra. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra.  

2 Acceso al Cuaderno de Obra: 
Si el Contratista o su personal (Residente de 
Obra), no permite el acceso al cuaderno de obra 
al inspector o supervisor de la obra, 
impidiéndole anotar las ocurrencias.  

Cinco por mil 
(5/1000) del 
monto de la 
valorización del 
periodo por cada 
día de dicho 
impedimento.  

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra y Verificación del Área técnica de la 
Entidad, validada por un acta de la autoridad de 
la zona, tomada según la circunstancia de 
impedimento. 

3 Participación de Residente en Obra: 
El servicio del residente es de forma 
permanente y directa (Art. 75° del Reglamento). 
En caso que el residente de obra no desempeñe 
sus funciones de forma permanente y directa en 
la ejecución de la obra será causal de la 

Cinco por mil 
(5/1000) del 
monto de la 
valorización del 
periodo por cada 
día de NO 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 
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Otras Penalidades 

N° Supuestos de aplicación de penalidad  Forma de cálculo Procedimiento 

penalidad. PARTICIPACIÓN. 

4 Valorizaciones de Obra: 
Por valorizar Metrados no ejecutados 
(valorizaciones proyectadas), y que ello conlleve 
a pagos en exceso. 

1.0 UIT por cada 
vez. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

5 Indumentaria e Implementos de Protección 
Personal.  
Cuando el contratista no cumpla con controlar o 
dotar a su personal o parte del personal el uso 
de los implementos de seguridad. La penalidad 
será por cada vez de incumplimiento. 

0.5 UIT por cada 
vez de 
incumplimiento.  

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

6 El contratista ejecuta trabajos no autorizados 
previamente por el supervisor. 

0.5 UIT por cada 
vez que suceda.  

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

7 El contratista no cuenta con materiales y 
equipos en obra de acuerdo a su calendario de 
adquisición de materiales. 

0.2 UIT por cada 
vez.  

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

8 
El contratista no subsana las observaciones 
detectadas por el supervisor dentro de los 
plazos establecidos en el cuaderno de obra o 
mediante carta.  

0.5 UIT por cada 
vez. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

9 Calidad de los materiales:  
Cuando el contratista ingrese materiales a la 
obra sin la autorización del supervisor/inspector 
de obra y/o certificados de control de calidad. La 
penalidad será por cada vez de incumplimiento. 

1.0 UIT por cada 
vez de 
incumplimiento. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

10 Equipos distintos a los declarados en la 
propuesta técnica.   
Cuando el equipamiento del Supervisor no 
cumple con los requisitos mínimos ofertados o 
que tenga los equipos incompletos para la 
supervisión de la obra. La penalidad será por 
cada vez de incumplimiento. 

0.5 UIT por cada 
vez de 
incumplimiento.  

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

11 Entrega de Información Incompleta: 
Cuando El Contratista entregue información 
falsa y/o incompleta perjudicando el trámite 
normal de los mismos. La penalidad será por 
cada vez de incumplimiento. 

1.0 UIT por cada 
vez de 
incumplimiento. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

12 Pagos del personal:  
Por cumplimiento en los pagos del personal al 
servicio del contratista por un período mayor a 
dos meses. La penalidad será por cada atraso 
detectado. 

Tres por mil 
(3/1000) del 
monto de la 
valorización del 
periodo por cada 
día. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

13 Cronograma Valorizado al Inicio del Plazo 
Contractual:  
Cuando El Contratista no entregue el calendario 
valorizado adecuado a la fecha de inicio del 

0.5 UIT por cada 
día de retraso.  

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
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Otras Penalidades 

N° Supuestos de aplicación de penalidad  Forma de cálculo Procedimiento 

plazo contractual, en un plazo de 05 días 
calendarios de iniciado el Plazo de ejecución. La 
penalidad será por cada día de retraso. 

transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

14 Calendario de Avance Valorizado 
Actualizado y la Programación CPM: 
Cuando El Contratista no entregue el Calendario 
de Avance Valorizado Actualizado y la 
Programación CPM, en un plazo de 05 días 
calendarios de iniciado el Plazo de ejecución. La 
penalidad será por cada día de retraso. 

0.5 UIT por cada 
día de retraso. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

15 Calidad de Ejecución de Obra:  
Trabajos del contratista mal ejecutados. 
Entendiéndose como mal ejecutado cuando no 
cumpla con los requerimientos técnicos mínimos 
y/o las especificaciones técnicas y/o planos del 
expediente técnicos; también cuando no 
presente los informes mensuales de control de 
calidad. 

1.0 UIT por cada 
vez de 
incumplimiento. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

16 Valorización Mensual: 
Por no presentar la valorización mensual de 
Obra concluida el plazo, o por no elaborar y 
presentar correctamente la valorización del 
presente mes (de acuerdo a lo indicado en los 
presentes términos de referencia); dentro los 
primeros cinco días del mes siguiente. La 
penalidad será por cada día de retraso. 

0.5 UIT por cada 
día de retraso. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

17 Residente de Obra: 
Cuando Residente de Obra no se encuentra en 
forma permanente en la Obra. La multa será por 
cada día de ausencia. 

0.5 UIT por cada 
día de ausencia. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 
 
 

18 PERSONAL OFERTADO: 
Cuando el Personal Profesional y/o técnico 
Ofertado no se encuentra en obra. La multa será 
por cada personal profesional y por cada día de 
ausencia de manera independiente. 
 

0.25 UIT por cada 
día de ausencia. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

19 Cartel de Obra: 
Cuando el contratista no coloque el cartel de 
obra dentro de los siete (07) días calendario 
posterior a la entrega del terreno, así mismo, es 
obligación del contratista mantener el cartel de 
obra en óptimas condiciones durante la 
ejecución de la obra hasta la recepción de la 
obra, caso contrario se aplicará la presente 
penalidad. 
Mantener en óptimas condiciones implica que el 
cartel de obra debe estar en condiciones de uso 
y así mismo, constante mantenimiento del 
bastidor, gigantografía (si así lo requiera) y de la 
fijación. 
El cartel de obra, debe cumplir las 
especificaciones técnicas para su preparación 
que indica el Expediente Técnico y/o la oficina 
de obras o la que haga sus veces, para 
identificar a la empresa contratista que está 
ejecutando a la obra, así mismo, para informar y 

Tres por mil 
(3/1000) del 
monto de la 
valorización del 
periodo por cada 
día de retraso y/o 
cada vez que se 
detecte 
incumplimiento. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 
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Otras Penalidades 

N° Supuestos de aplicación de penalidad  Forma de cálculo Procedimiento 

reforzar la presencia institucional del Entidad.  
La penalidad será por cada día de retraso y/o 
cada vez que se detecte incumplimiento. 

20 Plan para la Vigilancia, Prevención y Control 
de COVID-19 en el Trabajo.  
No presentar dentro de los primeros siete (07) 
días calendario, después de firmado el contrato. 
La penalidad será por cada día de retraso. 

0.25 UIT por cada 
día de retraso. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

21 Informe de Gestión de Riesgos. 
Por la no anotación de manera semanal (como 
mínimo) en cuaderno de obra del seguimiento y 
control de plan de gestión de riesgos del 
expediente técnico. La penalidad será por cada 
vez de incumplimiento. 

0.5 UIT por cada 
vez de 
incumplimiento. 

Según informe del inspector o supervisor de la 
obra. O según verificación inopinada del área 
técnica de la Entidad, validada por un acta de 
constatación física en la zona, tomada en el 
transcurso del día laborable según horario de 
obra. 

 
Nota: El procedimiento para cada supuesto, será determinado en base al criterio técnico-legal establecido por el área 
usuaria. 
 

Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según corresponda; 
o si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel 
cumplimiento. 
 
La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que 
debió ejecutarse. 
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para 
otras penalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 63.1 del 
artículo 63 del Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 63.2 del artículo 63 del Reglamento. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES  
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir 
los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la 
aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento 
diere lugar, en el caso que éstas correspondan.   
 
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en el presente contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se 
refiere el artículo 7 del RLCE, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, 
cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

 
Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores y personas a las que se refiere el artículo 7 del RLCE. 
 
Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 
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manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar 
los referidos actos o prácticas. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: DECLARACIÓN JURADA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 56 
DEL REGLAMENTO 
EL CONTRATISTA, para el inicio de las prestaciones contractuales, presenta una declaración 
jurada manifestando: 
 
a) Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y el mismo contratista, tienen 

sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o sanción administrativa, por la comisión 
de delitos contra la Administración Pública o infracción a las normas sobre contrataciones 
públicas, y; 

b) Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o procedimiento 
administrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos e infracciones. 
 

De verificarse la falsedad de la información consignada en la referida declaración jurada, el 
contrato quedará resuelto de pleno derecho. 
 
CLÁUSULA VIGESIMA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en el Reglamento, en el TUO de la LCE y su Reglamento, 
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de 
aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y 
demás normas de derecho privado. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 
 
Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias 
dentro del plazo de caducidad correspondiente.  
  
El arbitraje será institucional y resuelto por TRES (3) ÁRBITROS. LA ENTIDAD propone las 

siguientes instituciones arbitrales en el siguiente orden de Prelación:  
Cámara de Comercio y Producción de Piura. 
Colegio de Ingenieros del Perú (Concejo Departamental de Piura),  

Importante 

Al momento de la presentación de su oferta, el postor elegirá a una de las instituciones arbitrales 
propuestas por la Entidad, señalando un orden de prelación con relación a las demás, de ser el caso. 
Si el postor no cumple con realizar la elección, se procederá de conformidad con el inciso 101.1 del 
artículo 101 del Reglamento. 
 
Asimismo, el postor puede consentir o no la propuesta de la Entidad sobre el número de árbitros que 
resuelven las controversias. Si el postor no está de acuerdo con la propuesta o no se pronuncia al 
respecto en su oferta o si la Entidad no formula ninguna propuesta, se procederá de conformidad con 
el inciso 101.1 del artículo 101 del Reglamento. 

 
Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del 
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 97.1 del Reglamento, sin 
perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue 
a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a 
arbitraje. 
El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento 
de su notificación, según lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN    
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CONTRACTUAL 

Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante 
la ejecución del presente contrato: 
 
DOMICILIO DE LA ENTIDAD: [...........................] 
 
DOMICILIO DEL CONTRATISTA: [CONSIGNAR EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL POSTOR 
GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS REQUISITOS PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO] 
CORREO ELECTRONICO: 
TELEFONO: 
La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra 
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario. 
 
De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las 
partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [................] al 
[CONSIGNAR FECHA]. 
 
 
 
 
 
 

         “LA ENTIDAD”        “EL CONTRATISTA” 
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CAPÍTULO VI 
CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA 

 

 
 

De conformidad con el artículo 169 del RLCE, se deja expresa constancia de la culminación de la prestación derivada del 
contrato mencionado en el numeral 3 del presente documento. 

 
1 DATOS DEL 

DOCUMENTO 
Número del documento   

Fecha de emisión del 
documento 

  

 
         2 DATOS DEL 

CONTRATISTA 
Nombre, denominación o razón 
social 

  

RUC   

EN CASO EL CONTRATISTA SEA UN CONSORCIO, ADEMÁS SE DEBERÁ REGISTRAR LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Nombre o razón social del 
integrante del consorcio 

RUC % 
Descripción de las 

obligaciones 

    

    
 

         3 DATOS DEL 
CONTRATO  

Número del contrato   

Tipo y número del 
procedimiento de selección 

  

Descripción del objeto del 
contrato 

  

Fecha de suscripción del 
contrato 

  

Monto del contrato   

          4 DATOS DE LA OBRA 
Denominación de la obra   

Ubicación de la obra (Región, 
Provincia y Distrito) 

  

Nombres y apellidos del 
Supervisor de la Obra 

  

Plazo de ejecución de la obra 

Plazo original días calendario 

Ampliación(es) de plazo días calendario 

Total plazo días calendario 

Fecha de culminación de la 
obra   

Fecha de recepción de la obra   

Fecha de liquidación de la 
obra 

  

Monto de la obra 

Número de adicionales de 
obra 

  

Monto total de los adicionales   

Número de deductivos   

Monto total de los deductivos   
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Monto total de la obra (sólo 
componente de obra) 

  

          5 APLICACIÓN DE 
PENALIDADES 

Monto de las penalidades por 
mora 

  

Monto de otras penalidades   

Monto total de las penalidades 
aplicadas 

  

          6 SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
DEL CONTRATO 

Junta de Resolución de 
Disputas 

Si   No   

Arbitraje Si   No   

N° de arbitrajes  

          7 DATOS DE LA 
ENTIDAD Nombre de la Entidad   

RUC de la Entidad   

Nombres y apellidos  del 
funcionario que emite la 
constancia 

  

Cargo que ocupa en la Entidad   

Teléfono de contacto   

 
         8   

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARMACA 
PEC-PROC-18-2020-MDH-CS-1  – PRIMERA CONVOCATORIA 

70 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUARMACA 
PEC-PROC-18-2020-MDH-CS-1  – PRIMERA CONVOCATORIA 

71 
 

 

ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
El que se suscribe, [……………..], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] 
N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], 
DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 

 

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 
En caso de consorcio, este anexo debe incluir, además del cuadro anterior que va a 
corresponder al consorcio, lo siguiente:  
 

Datos del consorciado 1   

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 

Datos del consorciado …   

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 
Asimismo, autorizo a que se me notifique al correo electrónico consignado en la presente Declaración 
Jurada todas las actuaciones del procedimiento de selección y de la ejecución contractual, no siendo 
necesario acreditar el acuse de recibo. 
 
En caso de consorcios, las notificaciones se harán al correo electrónico del representante legal del 
consorcio. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

 
……........................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 

 

Importante 
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Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada debe ser presentada por el representante 
legal o común del consorcio. 

 

 
ANEXO Nº 2 

 
DECLARACIÓN JURADA  

(LITERAL B) DEL ART. 37 DEL REGLAMENTO) 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 

DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 

 
 
 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento:  
 
1.- No tener impedimento para ser participante, postor y contratista conforme al artículo 11 del TUO 

de la LCE. 
 
2.- Conoce, acepta y se somete a las bases y documentos del procedimiento. 
 
3.- Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta. 
 
4.- No haber incurrido y se obliga a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio 

de integridad. 
 
5.- Se compromete a mantener su oferta y/o perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido 

con la buena pro. 
 
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 
 
 
 

Importante 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea 
presentada por el representante común del consorcio. 
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ANEXO Nº 3 

 
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO (EXPEDIENTE TÉCNICO) 

 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 

DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
condiciones existentes, el postor que suscribe ofrece la ejecución de la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], de conformidad con el respectivo Requerimiento 
(Expediente Técnico) y las demás condiciones que se indican en el numeral 3.1 del Capítulo III de la 
sección específica de las bases y los documentos del procedimiento. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 

…….………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

 
 
 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada debe ser presentada por el representante 
legal o común del consorcio. 
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ANEXO Nº 4 

 
OFERTA ECONOMICA  

(MODELO) 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 

DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta 
económica es la siguiente: 
 

COMPONENTE 

SUBTOTALES 

[CONSIGNAR PRECIO DE 
CADA COMPONENTE DE LA 
OFERTA EN LA MONEDA DE 

LA CONVOCATORIA] 

 COSTOS DIRECTOS  

 GASTOS GENERALES  

- GASTOS GENERALES FIJOS  

- GASTOS GENERALES VARIABLES  

 UTILIDAD  

 IGV  

TOTAL  

 
El precio de la oferta incluye todos los tributos, vigencia, seguros, transporte, inspecciones, pruebas 
y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro 
concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la obra a ejecutar; excepto la de aquellos 
postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos 
respectivos. 
 
El detalle de precios unitarios de las partidas en caso de oferta a precios unitarios se presenta junto 
con la oferta económica. 
El postor debe consignar el precio total y los subtotales de su oferta económica. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 
 

……………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

Importante 

 En caso de procedimientos según relación de ítems, consignar lo siguiente: 
“El postor debe presentar su oferta económica en documentos independientes, en los 
ítems que se presente”. 

 En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, 
consignar lo siguiente: 
“El postor debe detallar en su oferta económica, el monto correspondiente a la prestación 
principal y las prestaciones accesorias”.  
En caso de una convocatoria bajo el sistema a precios unitarios, consignar lo siguiente: 
“El postor debe consignar el precio total y los subtotales de su oferta económica”. 
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ANEXO Nº 5 
 
 

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL 
ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 

De nuestra consideración, 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los requisitos 
señalados en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección específica de las bases y los documentos 
del procedimiento, me comprometo a presentar para la suscripción del contrato: 
 

1. Los documentos que acreditan la experiencia del Residente y el Jefe de Obra, de 
corresponder, así como del personal que conforma el equipo de especialistas requeridos para 
la ejecución del contrato de obra. 
 

2. Los documentos que acreditan el equipamiento requerido para la ejecución de la obra. 
 
Asimismo, antes del inicio de su correspondiente participación efectiva en la ejecución de la obra, se 
presentará la documentación que acredita la experiencia del personal especialista restante, de 
acuerdo al requerimiento indicado en las bases. 
  
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 
 
 
 

Importante 

De conformidad con el artículo 37 del Reglamento, esta carta no requiere, en caso de consorcio, 
las firmas legalizadas de los integrantes del mismo. Tampoco requiere la firma de cada 
profesional considerado personal especialista.   
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ANEXO N° 6 
 

CONTENIDO MÍNIMO DEL CONTRATO DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

 
 
El Contrato de Consorcio debe contener como mínimo: 
 
a) La identificación de los integrantes del consorcio. Se debe precisar el nombre completo o la 
denominación o razón social de los integrantes del consorcio, según corresponda. 
 
b) La designación del representante común del consorcio. Dicho representante tiene facultades para 
actuar en nombre y representación del consorcio, en todos los actos referidos al procedimiento de 
selección, suscripción y ejecución del contrato, con poderes suficientes para ejercitar los derechos y 
cumplir las obligaciones que se deriven de su calidad de postor y de contratista hasta la conformidad 
o liquidación del contrato, según corresponda.  
 
El representante común del consorcio no debe encontrarse impedido, inhabilitado ni suspendido para 
contratar con el Estado. 
 
c) El domicilio común del consorcio. Es el lugar al que se dirigirán las comunicaciones remitidas por la 
Entidad al consorcio, siendo éste el único válido para todos los efectos. 
 
d) Las obligaciones que correspondan a cada uno de los integrantes del consorcio. Todos los 
integrantes del consorcio deben comprometerse a ejecutar actividades directamente vinculadas al 
objeto de la contratación, debiendo cada integrante precisar dichas obligaciones. 
 
 
En el caso de procedimientos convocados bajo la modalidad de ejecución contractual de concurso 
oferta, los consorciados deben identificar quien asume las obligaciones referidas a la ejecución de 
obras y a la elaboración del expediente técnico, según corresponda. 
 
e) El porcentaje de las obligaciones de cada uno de los integrantes. Los consorciados deben 
determinar el porcentaje total de sus obligaciones, respecto del objeto del contrato. Dicho porcentaje 
debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
 
f) Identificar al integrante del consorcio a quien efectuará el pago y emitirá la respectiva factura o, en 
caso de llevar contabilidad independiente, señalar el registro único de contribuyentes (RUC) del 
consorcio. 
 
El incumplimiento del contenido mínimo en el contrato de consorcio no es subsanable. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 
 
 
..…………………………………………. 

Consorciado 1 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 1 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

  
 
 
..………………………………………….. 

Consorciado 2 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

 
 

Importante 

De conformidad con el artículo 37 del Reglamento, las firmas de los integrantes del consorcio 
deben ser legalizadas. Este Anexo de ninguna manera reemplaza al contrato del consorcio, pues 
sólo contiene el contenido mínimo que debe recoger el referido contrato. 
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ANEXO Nº 7 

 
MODELO CARTA DE REFERENCIA BANCARIA 

(Aplica para líneas de crédito) 

 
 
Señores  
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA]  
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 

DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.-  
 
De nuestra consideración,  
A solicitud de nuestro cliente (……………………….) (en caso de Consorcio consignar el nombre del 
consorcio y razón social de quienes lo integran), indicamos que tiene (n) una línea de crédito 
aprobada y vigente de hasta S/. ………………………. (Detallar en números) 
…………………………………….. (Detallar en letras). 
 
La concesión y utilización de las líneas de crédito se sujeta a la perfecta obediencia de las normas de 
la entidad emisora.  
 
 
Atentamente,  
________________________  
Firma de la entidad emisora 
 
Dirección de la entidad emisora:_________________________________________  
 
 
 

Importante 

Se permitirá que las cartas de línea de crédito que emitan las entidades emisoras a los postores 
sean en sus propios formatos, conteniendo la información mínima mencionada en el presente 
anexo, según lo previsto por el artículo 37 del Reglamento. 
 
En el caso de consorcios, la Línea de Crédito requerida debe ser emitida de acuerdo al 
porcentaje de participación de cada uno  de sus integrantes. 
 
Documento de Línea de Crédito, emitida por entidades supervisadas por la Superintendencia de 
Banca y Seguros, la cual es obligatoria para los procedimientos de selección cuyos valores 
referenciales sean mayores a S/ 50,000,000.00; y, para valores referenciales de igual o menor 
monto a S/ 50,000,000.00, de acuerdo a lo que se establezca en las condiciones específicas de 
las bases del procedimiento de contratación en cada entidad ejecutora. 
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Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases. 

 
 

ANEXO Nº 8 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA 
EXONERACIÓN DEL IGV 

 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 

 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento que gozo del beneficio de la exoneración del IGV 
previsto en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, dado que cumplo con 
las condiciones siguientes:  
 

1.- Que el domicilio fiscal de la empresa26 se encuentra ubicada en la Amazonía y coincide con el 
lugar establecido como sede central (donde tiene su administración y lleva su contabilidad); 

 
2.- Que la empresa se encuentra inscrita en las Oficinas Registrales de la Amazonía (exigible en caso 

de personas jurídicas); 
 
3.- Que, al menos el setenta por ciento (70%) de los activos fijos de la empresa se encuentran en la 

Amazonía; y 
 
4.- Que la empresa no ejecuta obras fuera de la Amazonía. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 

 

 

                                                             
26    En el artículo 1 del “Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la Inversión en 

la Amazonía” se define como “empresa” a las “Personas naturales, sociedades conyugales, sucesiones indivisas y 
personas consideradas jurídicas por la Ley del Impuesto a la Renta, generadoras de rentas de tercera categoría, 
ubicadas en la Amazonía. Las sociedades conyugales son aquéllas que ejerzan la opción prevista en el Artículo 16 de 
la Ley del Impuesto a la Renta.” 

 

Importante para la Entidad 

Si durante la fase de actos preparatorios, las Entidades advierten que es posible la participación de 
proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista en la Ley Nº 27037, Ley de 
Promoción de la Inversión en la Amazonía, incluir el siguiente anexo: 
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ANEXO Nº 9 

 
DECLARACIÓN JURADA - PRESENTACIÓN DE GARANTÍA COMO OBLIGACIÓN 

CONTRACTUAL 
 
 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA 

DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en el segundo 
párrafo del artículo 54 (Requisitos para la suscripción del contrato)27 y lo establecido en las bases del 
procedimiento de la referencia, me comprometo a entregar la(s) garantía(s) de fiel cumplimiento y 
la(s) garantías de fiel cumplimiento de prestaciones accesorias, según corresponda, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días hábiles, contados desde la suscripción del contrato; en caso de incumplimiento 
el contrato queda resuelto de pleno derecho.  
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 
 

Importante 

 
Este formato de declaración es aplicable tanto para la garantía de fiel cumplimiento (carta fianza o 
póliza de caución), así como para la garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias 
(carta fianza o póliza de caución). 
 

 
 

 

 
 

                                                             
27  “En los procedimientos en los que corresponda la presentación de una garantía, el postor ganador podrá optar por 

presentarla como requisito para la firma del contrato o como obligación contractual. En este último caso el postor 
deberá acompañar a los documentos antes señalados su declaración jurada comprometiéndose a presentar dicha 
garantía en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados desde la suscripción del contrato; en caso de 
incumplimiento el contrato queda resuelto de pleno derecho.” 
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ANEXO Nº 10 
 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN OBRAS SIMILARES 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
Mediante el presente, el suscrito detalla lo siguiente como EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES: 
 

Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

N° CONTRATO FECHA28 MONEDA IMPORTE  
TIPO DE CAMBIO 

VENTA29 

MONTO FACTURADO 
ACUMULADO30 

1         

2         

3         

4         

5         

6         

7         

8         

9         

10         

 TOTAL  

 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
……….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o  

representante legal o común, según corresponda 

                                                             
28  Se refiere a la fecha de suscripción del contrato. 
29  El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato. 
30  Consignar en la moneda establecida para el valor referencial. 


